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MINISTERIO DE LA GUERRA

DIARIO
DEL

OFICIAL

SEÑORA
A L. R. P. de V. M.,
El Ministro de la Guerra,

ltlauuel CasSoltl

De conformidad con lo propuesto ·por el Ministro de la Gue
rra, de acuerdo con -el Cons<'jo ele Ministros, en !1ómbre de Mi
Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA Regente
del Reino, .

MARÍA CRISTINA

. EXPOSICIÓN

REALES DECRETOS

PAH.TE OFICIAL

El Ministro de la Gu erra,
!llauuel Cn¡¡¡sola.

Vista la sentencia dictada por el Consejo de Guerra, calebra
do en Linares el día diez'y siete de Noviembre último, y confir
mada por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en dos de
Enero próximo pasado, por la que se condena á la pena de muer
to al paisano ~Iiguel Fel'uáut!ez "~I'lludn,por el delito de in
sulto de obra, á fuerza armada, del que resultó la muerte del
cabo primero Cl'J~fól)nl 'l'OI'I'Cfi' ltlel'ino. 'l'omando en consi
deración las circunstancias que concurrieron Oli la comisión del
delito, de conformidad con lo informado por el citado alto Cuer
po,. y de acuerdo con el Consejo de Ministros, en nomhre de Mi
Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, J como REINA Regent9
del Reino,

Vengo en conmutar al expresado Miguel Fernández Aranda,
la indicada pena de muerte, por la inmediata de reclusión perpe
tua, COn la accesoria que determina la parte dispositiva de la
sentencia.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos ochen
ta y ocho.

cabe suponerle con la independencia de criterio indispensable
para apreciar de una manera imparcial el acierto del enuncia
do alto Cuerpo, mucho más, tratándose de negocios que, por su
índole especial, se prestan frecuentemente á dudas, relacionadas
con la interpretación de las leyes ó reglamentos, J" que para re
solverlas en justicia, se hace preciso, á veces, consultar al Con-
sejo de Estado, sometiendo el expediente á nuevos trámites, des
pués del informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Casos prácticos podrían citarse en demostración de los incon
venientes que ofrece la manifiesta incompatibilidad del Presiden
te del Consejo, para ejercer como tal, y entender al propio tiem-
po, como Director del Cuerpo Jurídico, en el despacho de los
aludides asuntos; inconvenientes que es ya de todo punto nece
sario evitar, !Í, cuyo fin, y considerando que la referida incompa
tibilidad se deriva exclusivamente de la organización que hoy
tiene la Dirección General expresada, por razón de los asuntos
que le están encomendados, cree el Ministro que suscribe, que
sin acudir á reformas de carácter fundamental, y' solamente resta
bleciendo, con ligeras variantes, las prescripciones del real
decreto orgánico de aquella dependencia, fecha 6 de Diciembre
de 1878; respetando el precepto contenido en la ley constitutiva
que atribuye al Presidente del Consejo él c~go de Director ge-
neral del Cuerpo Jurídico, y disponiendo que en la Subsecretaría
de este Ministerio se tramite y despache todo lo concerniente á
Montepío y demás pensiones, podránremediarse en absoluto las
dificultades de que se ha hecho méritl). .

Esta modificación, por lo demás, podrá llevarse á cabo sin
aumehto alguno de gastos, puesto que el ocasionado por el mayor

.. personal necesario en d&cha Subsecretaría, para el desempeI10 de
Sellora:-Por consecuencia de las reformas que intl'odujo en los nuevos asuntos en que habrá de entender, se compensará con

la organización de este Ministerio, el real deereto de veintinue- igual economía obtenida en la Dirección General del Cuerpo
ve de Octubre de 1883, la Dirección General del Cuerpo Jurídíco- Jurídico, por la supresión de su actual Secretaría, cuyas funcie
Militar, tiene hoy .encomendado el despacho de los expedientes nes pueden encomendarse sin dificulbd á la del Consejo Supre
d~ M?ntepío y de toda clase de pensiones; ·pero como la expe- mo, como así venía sucediendo hasta la publicación del decreto
r~enCla ha venido á demostrar que, del E\iercicio de esta atribu- de veintinueve de Octubre de mil ochocientos ochenta y tres.
clón, se derivan ciertas dificultades, y se originan algunas com- Fundado en cuanto queda expuesto, el Ministro que suscribe,
plicaciones en el curso y resolución de los mencionados asuntos, de acuerdo con el ConsE\jo de Ministros, tiene la honra de some
no parece conveniente continúe semejante procedimiento, máxi.. ter á la aprobación de V. M., el adjunto proyecto de decreto.
me teniendo en cuenta la ineficacia de varias medidas parciales, Madrid 8 de Febrero de 1&'l8.
adoptadas para perfeccionarlo.

Con efecto; debiendo el Consejo Supremo de Guerra y Mari
n~ entender en los indicados expedientes y consultar su resolu
CIón, el Presidente de afIuel alto Cuerpo, que es á la vez Director
General del Cuerpo Jurídico-Militar, seg'ún el artículo veÍnti-
cu~tro de la ley constitutiva del Ejórdi.o, t~t llamado á volver
mas tarde como tal Director sohre los acuerdos que ha con
1ribuido á dictar en su calid~d .de Presidente del Consejo; de
on~e resulta que, llevando necosariamente, y pOI' punto general,

preJuzgada la solución de los asuntos discutidos en el mismo, nO
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MARÍA CRISTINA

MARÍA CRISTINA

MARÍA CRISTINA

Ell\-linistro de la Guerra,
mlanuel Cjassola.

Tomando en com;ieleración las razones expuestas por el pre
sidente de la Comisión, e.reada por Mi real decreto de dos de No
viembre último, para la reforma dé las leyes de justicia militar,
acerca de las dificultades que ofrece el cumplimiento de la cláu
sula ro1ativa al plazo de dos meses, fijado para que la miunciada
Comisión diese por terminados sus trabajos, 0n nombre de Mi
Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA Regente
del Reino,

Vengo en disponer se considere ampliado dioho plazo hasta
fin de Abril del corriente alio.

Dado en Palacio á ocho elo Febrero de mil ochocientos ochen·
ta y ocho.

A propuesta del Ministro de la Guerra, ele acuerdo con el Con
sejo de Ministros y de conformich),d con el dictamen de la Secci6n
de Guerra y Marina del Consejo de Estado, en nombre de Mi
Augusto Hi,io el REY Don Alfonso XIII, y como REINA Regente
del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería, para
que la Fábrica de Trubia aelquiora, por gestión directa, dioz y
seis tornos, ele la casa \Yhitworth, de Manchester, por la suma
de ciento veintiún mil pesetas, incluso los gastos de transporte,
derechos de aduanas y demás, hasta su llegada á la Fábrica, con
cargo al tercer concepto rlel vigente plan de labores, del Mate·
rial de Artillería, como caso comprendido en la excepción quin
ta del artículo sexto del real decreto de veintisiete de Febrero de
mil ochocientos cincuenta y dos.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos ochen
ta Yocho.

El Ministro de la Guerra,
IUannel (~M¡¡¡ola.

El Ministro de la Guerra,
Manuel iCassola.

Elo Ministro de la Guerra,
lIlanlle) t.;assola.

A propuesta del Ministro ele la Guerra, de acuerdo con el
Consej o de Ministros, y ele conformidad con el dictamen de la .
Sección do Guerra y Marina del Consejo de Estado, en nombre
de Mi Augusto Hijo 01 REY Don Alfonso XIII, y como REINA
Regente del Roino,

Vengo en autorizar al Director general ele Artillería, para
que la fáhrica de rrrubia, adquiera, 1'01' gesti6n diroct~t, de la
casa JlInC·¡\CIIlID 1J1'o~hers y compal1ía, de Belfast (Inglate
rra), dos turbinas, con fuerza de treinta y seis caballos cada
una, por' la sumá de catorce mil pesetas, incluso los gastos de
transporte, derechos ele aduanas y demás, hasta su llegada á la
fúbrica, con cargo al tercer concepto del vigente plan de labores
del material de Artillería., como caso comprendido en l¡¡, ex:ce~J

En nombre de Mi Augusto H~jo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente delReino,

Vengo en disponer que el inspector médico de segunda clase
de Ultramar, D. Pedro don y Go1fericbs, Director Subins
pector de Sanidad Militar del Ejército de 111, Isla de Cuba, ce<'c
en dicho cargo, y pase á situación de retirado, con el hallel' quc
por clasificación le conespollda, con arreglo al caso primero del
artículo treinta y dos de la ley de veintinueve de T\oviembre do
mil oohocientos setenta Yocho.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos ochen
ta J ocho.

satisfecha del celo, inteligoncin y lealtad con que lo ha d¡>sem- ~

peiiado. . I
Dado en Palacio á ocho ele Febrero de mil ochocientos oc1l011- , I

ta y ocho. MARÍA CRISTINA \

MARÍA CRISTINA

MARÍA CRISTINA

MARÍA CRISrrINA

El Ministro de la Guerra,
IUanuel Cassola.

El Ministro de la Guerra,
lllanllel Cassola.

El Ministro de la Guerra,
Manuel Cassola.

En nOl;nbre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino,

Vengo en nomhrar Gobernador Militar de la provincia de
Salamanca, al brigadier D. Cjayetano Melgulzo)" Gonzá!ez.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos ochen
tayocho.

Veng'o en decretal' lo sig'niente:
Artíc'ulo l.<l Se reorganiza la Dirección General del Cuerpo

Jurídico Militar, quedando, por tanto, derogados el real decreto
ele veintinueve de Octubre de mil ochocientos ochenta y tres, en
cuanto se relaciona con la indicada dependencia, y el de treinta
de Septiembre de mil ochocientos ochenta y seis.

Art. 2.0 El Presidente del Cons~jo Supremo de Guerra y Ma
rina, con arreglo al arto 24 do la ley de 29 de Noviembre de 18'78,
continuará siendo Direotor del Cuerpo Jurídico del Ejército, con
todas las atribuciones que están señaladas á los' que ejercen el
mismo cargo en las armas é institutos militares. ,

Art. 3.0 Desempel1ará. las funciones de Secretario de la Direc
ción General del Cuerpo Jurídico Militar, el del Consejo Supre
mo, siempre que sea brigadier de Ejército, pero cuando perte
nezca á la Armada, por virtud de 10 prevenido en el arto (}5 de la
ley orgánica de trihunales, de 10 Marzo-de 1884, ejercer:t el car
go' de secretario de la expresada Direcci<in, el coronel, oficial
mayor del referido alto Cuerpo, y en t.odos casos, este secretario
será auxiliado por los oficiales de la Secretaría del Consejo que
sean necesarios.

Art.4.0 El Director general del Cuerpo Jurídico Militar, oirá
al Consejo Supremo ó á una comisión de éste, en los asuntos re
lativos al personal y servicio del referido Cuerpo, que considere
conveniente.

Art. 5.0 Todos los que no se refieran al personal elel Cuer.po
Jurídico, y que hoy se hallan encomendados á la Dirección Ge
neral del mismo, pasarán para su tramitación y despacho, á la
Subsecretaría del Ministerio de la Guerra, compensándose el
mayor gasto que por este motivo se origine en el arto 2.0

, capí
tulo l. o del presupuesto de dicho departamento, con la economía
que se obtiene por igual causa en e13. o del mismo capítulo.

Art. 6. 0 Con el fin de llevar á efecto lo prevenido en este de
creto, el Ministro de la Guerra dictará cuantas disposiciones
crea necesarias, quedando autorizado para organizar la Subse
éretaría de su depa~'tamento, en la forma que conceptúe mús
conveniente al servicio, dentro de los créditos del presupuesto.
-Dado en Palacio á ocho de Fehrero de mil ochocientos ochen
ta Yocho.

Én nombre de Mi Augusto Hijo él REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino,

Vengo en nombrar ,jefe de brigada de] distrito militar de An
dalucía, al brigadier D. Alfonso FeI'nálldez de Córdova y
ilvnl'el!i Bollorqties, marqués de Mancera.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos ochen
ta y ocho.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino,

Vengo en disponer que el brigadier del Cuerpo de Estado
Mayal' del E.iército, n. Manllel Gulz l'iloa'eno, presidente do
la Junta Especial do Estado Mayor, en la Secci6n segtl11da de la
Junta S'uperior Consultiya ele Guerra, cose en dicho cargo, y
pa~e á 111, iiecci6n de Reserva del Estado Mfl.yor general del E,i él'.
cito, por estar comprendido en el artículo cuarto 'de la loy de
c~torc~ de Mayo ele mil ochocientQ~ QOh0uta y tr~~, quedando
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REALES ÓRDENES

El Ministro de la Guerra,
lUanuel Cas¡¡¡ola.

El Ministro de la Guerra,
Ilaunel Uassola.

OASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

DIREOCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA
_ Excmo. Sr.:-En vistá de]a instancia promovida por el co
mandante graduado, capitán del regimiento dragones de Numan
cia, D. Pedro Porta y ,l.rdanaz, en solicitud de maJor anti
güedad en el grado de su actual empleo, fundada en las gracias
otorgadas por la amalgama de los ejércitos expedicionario J pel'
manente de la Isla de Cuba, en 13 de Junio de 1874, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo expuesto por elConsejo Supremo de Guerra y
Marina, se ha servido desestimar dicha petición, disponiendo se
atenga el interesado á lo ya resuelto por reales órdenes, respecto
á la antigüedad que le corresponde.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios gu~rde á V. E. muchos años-.Madrid 3 de Fe
brero de 1888.

lIIANUEL CASSOLA
Señor Presidente del Consej o Supremo de Guerra y Marina.

de esa Isla, D. "ntonio IIrioso Rm·golO, en solicitud de que se
le conceda mayor antigüedad en su empleo, y teniendo presente,
que por real orden de '1 de Noviembre último, le fué desestima
da otra solicitud, que en el mismo sentido, formuló en 23 de Sep
tiembre anterior, S. M. el REY (q. D. g.)) y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á lo quesoli
cita el interesado, advirtiéndole, que en lo sucesivo, se abstenga
de 'promover otra l'@clamación análoga.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiellto y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 6 de
Febrero de 1888. '

Oría caballar
DIREOCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-De acuerdo con lo propuesto por el Director
general de Caballería y de lit Cría caballar, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha dignado apro
bar el siguiente cuadro de distribución de los caballos sementales
del Estado, para la cubrici(jn de yeguas, en la pr6xima primave
ra, debiendo abrirse al servicio público, el día 15 de Febrero
actual, las paradas que en el mismo se seI1alan á 13s provincias
de Cádiz, Ruelva, Sevilla) Córdoba, Mi\1n.ga y Extremadura;
desde dicha fecha all.° de Marzo, las de Jaén, Granada, Murcia,
Albacete, Ciudad Real, Toledo y Madrid; y dell.° al 15 del mis
mo, las de Segovia, Castilla la Vitlia, Burgos; Galicia, Asturias,
Vascongadas, Navarrra y Aragón, efectuando la marcha por las
vías férreas, con cargo á los fondos del servicio de Cría caballar,
el personal y ganado destinado á paradas, que disten más de cua
tro jornadas de la plana mayor de los respaetivos depósitos, aií
como la fuer:¡;a de los cuerpos del Arma de Caballería, que ha d.e
auxiliar á aquéllos y que se detalla en.el cUMro de referencia,
tanto á la ida como á la vuelta, desde los Plintos en que resid~n

108 regimientos al en que se hallan dichos dEtpósitos. Es asímii
mo la voluntad de S. M., que el gasto de pa~a.je, que para visitar
las paradas se origine á los jefes y oficiales encargados de .los
distintos grupos, de aquellas en que se subdividen las de cada
depósito, y el de los profesores veterinarios militares, .que por
dicho Director general se designen, para el reconocimiento y
vigilancia de las yeguas que concurran á las de Benavente, Me
dina de Rioseco y León, donde se presentaron algunas en el aI10
anterior, infestadas de la enfermedad denominada «exantenia
coital»., sean también cargo á los fondos del expresado, servicio
de Cría caballar, como igualmente los que pued~n originarse,
si por falta de local adecuado, por notarse enfermedades epizoó
ticas ó por otras causas, fuese conveniente el traslado á otro pun-

. to de 'alguna parada. .
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Fe
brero de 1888.

OASSOLA
Se:Mr pirectq:r geuera.,l (le t\.d:Q1i~istración Militar 1

MARIA CRISTINA

MARÍA CRISTINA

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

lUannel 4Jassolll.

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con el
Consejo de Ministros y de conformidad con el dictamen de la
Se.cción de Guerra y Marina del Consejo da Estado, en nombre de
MI Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino

Vengo en autorizar al Director general de Ingenieros, para la
compra, por gestión directa, de los aceros de fabricación espa
ll.ola, ohtenidos por el procedimiento Bessemer, que son nécesa
rlOS para la reedificación de los pisos del Alcázar de Toledo',
como caso comprendidoen la excepci6n novena del artículo sex
to del reglamento de contratación de diez y ocho de Junio de mil
ochocientos ochenta y uno. .

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos ochen
ta y ocho.

A propuesta del Ministro de la Guerra, de ftcuerdo con el
Consejo de Ministros, y de conformidad con el dictamen de la
Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, en nombre
de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA
Regente del Reino, .

Vengo en autorizar al Director general de Artillería, para
que la fundici6n de bronces de Sevilla adquiera, por gestión di
recta, de la casa Julius G. Nevill y compañía, de Liverpool, una
homha hidráulica y una caldera de vapor, para pruebas ybarni
zado de proyectiles, en la suma de tres mil novecientas ochenta
J' cinco lJesetas, como caso comprendido en la excepción séptima
del articulo sexto del real decreto de veintisiete de Febrero de
mil ochocientos cincuenta y dos.

Darlo en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos ochen
ta y ocho.

ción sexta qel del artículo sexto, del real decreto de veintisiete
de Febrero de mil ochocientos cincuenta J' dos.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos ochen-

ta y ocho. MARÍA CRISTINA
El ~1inistro de la Guerra,

Ilauuel {)as§ola.

Olasificaciones
SUBSECRETARÍA.-sEccróN DE ULTRAMAR

óE~crno. Sr.:-En vista de la instancia que, en 4 de Octubre
pI' ~Imo pasado, prqJnQvió el te:niep.~e ele lnfl;t:q.tería d©l ejército

, I • • "

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Cons~jo de Ministros, en nombre de Mi
Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA Regente
del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería, para
que la fundición de bronces de Sevilla adquiera, por gestión
directa, trescientos cuarenta y un quintales métricos de plomo
en galápagos, cuarenta y tres de zinc en lingotes, y mil doscien
tos de leña de pino, sujetándose á los mismos precios y condicio
nes que rigieron en la segunda convocatoria de proposiciones
particulares, verificada sin resultado por falta de licitadores,

.como caso' comprendido en la excepci6n octava del artículo sex~

to del real decI'eto de veintisiete de Febrero de mil ochocien
tos cincuenta y dos.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos ochen
tayocho.
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Cuadro que se cita

Primer Depósito.-Jerez de la. Frontera.

Consta de 96 sementales y 9 caballos de remonta agregados, ó sean 105 en total, de los que, deducidos lS para los criadores que
los han solicitado, y á quienes puedc otorgárseles, á tenor de lo prevenido en el reglamento y real orden de S de Octubre de 1819,
quedan para las paradas 87, que se distribuirán en la forma siguiente:

-. . -
o Personal afecto á cadapa1'ada

S~
Provincias PUNTOS DE PARA.DA ~~ OBSERVACIONES

~JE Ofi- Sal'- Cabos Sol-
""" ciales gentos dados
~ep --- --- --- --'- ---

Huelva •••••••.. Calañas..••••••••••.••...•..•• 2 » }) 1 1
Sevilla •...••••.••••.••.•••••. 6 » 1 II 5
Coria del Río.•••. ,••••••.•••.• 5 » }) 1 4
Araha!. •••..•••.•.•••••••.•••• 3 » » 1 2 La fuerza de tropa que falta á este De-
J\'Iarchena..•••••••••••..•••••• 5 II 1 }) 4 pósito, la facilitarán los regimientos si
Osuna.••••..•.•••••.•...••••• 5 » 1 » 4 guientes:

Sevilla..•..•...• Las Cabezas.•....•••.•..••.... 2 » l> 1 1
L 'ta' ¡ Sargentos••..• 1

Le~.rija..••...•.•.•.•......... 4 » » 1 3 US1' ma .•.••••. / Cabos.••..••.• 1
Ec\Ja......................... 5 » 1 » 4 Soldados •.• ,. S
Lora del Río.................. 2 » » 1 1 f Sargentos.•..• 1
Carmona..••.•..••.••.•..•.•.• 4 » » 1 3 Reina •.•.• ,'. • • . . Cabos....••.•. 1
Guadalcanal ., ................ 2 }) i1 1 1 Soldados..••.. 8

'Cartuja.............'........... 4 I » }) 1 3 María Cristina.•.l Cabos......... 1
Olvera .•...••.....••.••.•••.. 4 » » 1 3 Soldados....•. 9
Villamartín ................... 4 }) » 1 3 Para la inspección de paradas, se facili-
Arcos ..•••.•....•••.•••.••.•. 7 }) 1 }) 6 tarán asimismo á este Depósito, los caba-
San José del Valle............ 2 }) » 1" 1 llos J' ordenanzas montados que se expre-
El MimbraL .... '" •• , •...•... 2 }) » 1 1 san á continuaci6n:

3 » » 1 2 Por el regimiento de Vitoria, 4 caballOS!
Medma Sldoma.•.••••.....••. 3 » o 1 2 para oficiales~ 4 ordenanzas montados.
Conil ....•.••.•.......•••..••. 2 » » 1 1 Por el de A fonso XII, 3 Y 3 respectiva-
Veger •.••••.•....•.••.•... '" 2 » .. 1 1 mente.
Facinas.•••.•..•.•..••..••... 3 " » 1 2
Tarifa•.•••.••........••.••.•. 4 » » 1 3 .
Jimena....................... 2 » » 1 1

--- -----------
Suman......•...... ffl » 5 20 62

Pueden concederse á criadores.•.•••••.•..... 18 » » » 18
------ --- ---

TOTAL................... 105 » 5 20 80
Tiene el Depósito con los agregados .•••..••.. 105 » ~ 17 55-- ------ ------
Le faltan y facilitarán los cuerpos.••••.•.•••. » » 2 3 25

-

Las anteriores pd,radas formarán 7 grupos, revistados continuamente por los capitanes y onciales del Depósito, en la siguiente
forma:

l.er grupo. Paraclas de Sevilla, Carmona, Guadalcanal y Marchena, haciendo las marchas por la vía férrea.
2.° » Las de Lora del Río, Coria, Arahal Osuna y Ecija, también por la vía férl'ea.
3.° » Las de Cartuja. Lebrija, Las Cabezas y Calañas, haciendo las marchas montado, con un ordenanza.
4.° » Las de Arcos, Villamartín y Olvera, también montado.
5.° » Las de Medina Sidonia, Conil y Veger, como las anteriores, montado.
6.° » Las de San José del Valle, Mimbral y Alcalá, como la" anteriores.
7.° » Las de Tarifa, Facinas y .Jimena, montado como las anteriores.
Al teniente coronel y comandante se les facilitará caballo y ordenanzas montados, para que efectúen sus visitas.

Segundo Depósito.-La Rambla

Consta de 90 sementales y 2 caballos de remonta, agregados; hacen un total de 92: deduciendo 2, que pue&n cederse á criadores
que los han solicitado, y á quienes pueden otorgarse á tenor de lo dispuesto en el reglamento y real orden de 8 de Octubre de 1879,
quedan para las paradas 00, que se distribuirán en la forma siguiente:

.. -
o Pej"sonca afecto á cada paradaSg. -

l'l'ovincias PUNTOS DE PARADA ~~ OBSERVACIONES<+6
¡:','" Ofl· Sal'- Cabos Sol·
a>", cialas gentos dados
~ --- --- ---

ra Rambla •••.•••.••••••••••• 5 » 1 » 4 La fuerza do tropa se facilitará por loS
Fernán-Núñez •••••••....••••• 4 » » 1 3 cuerpos siguientes: 1
Montilla ...•••.•••••••.•••.••• 3 l) » 1 2 F' ¡Sargentos.....

. Puente GeniL ••.••••••..•••.. '. S » » 1 2 <arneSlO.... ~ • • •. Soldados. . . . . . 9
Cól'do.ba.........(ÓrdOha .,"......... ;........ 5 » 1 » 4 Sesma .......... Soldados .... ' 10

.Pedro Abad....••.•••..••••••• 4 » » 1 8 Los caballos para la inspección de para-
Bujalance •.•....••••.•• : •..••• 4 » » 1 8 das, se facilitarán en la forma siguiente:
Callete de las 'rorres....... . •.• 2 » » 1 1 5 para oficiales con 1) ordenanzas mono
Palma del Río................ 4 » » . 1 '3 tados, Villarrobledo, y 1 con 1 íd. el de

I -21-7 VUhwiciosa.
Suma y 8ig~te. .. • .. • .. .. 34. » 25
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o Pc¡'sonal afecto do cadc¿ )la,ralla
S~

Provincias PUNTOS DE PARADA ~~ OBSERVACIONES"o Ofi- Sar- Sol-..... '" Cabos"'", ciales gentos dados
~ep --- --- --- ---

Suma anter'l·O?'• ••••••• 34 " 2 7 25

~Castro del Río.••••..•••.•••..• 4 » » 1 3
Baena.•..••••••.•.•••.•.•..•• 5 » 1 » 4

Córdoba.........(Lucena..•••••.•.....•.•.•.... 3 » » 1 2
Pozoblanco .••••.••••••.•.•.•. 4 » » 1 3
Hinojosa ••••••..••..••••..... 3 » » 1 2
,A'~' ...................... 3 " » 1 2
Llerena.••••.••.....••.•...•.. 4 » 1 » 3
Fregenal de la Sierra..•.•••.•• 2 » » 1 1
Higuera la Real •••••••..•••.•• 4 » » 1 3
Campanario..••••...•••..•.... 3 »0 » 1 2

B dajoz ,AlmendraL ................... 3 » » , 1 2
a , ....... "\Jerez de los Caballeros......... 4 )} 1 » 3

~liva de J.".~ ..•.•.••..••••••. 4 » » 1 3
Higuera de Vargas ............ 2 ~ » 1 1 IAlmendralejo •.•.•.•.••••..•.• 2 , » » 1 1
Zafra ......................... 3 » » 1 2

,Mérida .•.•.••.....•.•...•.. " 3 » » 1 2
----- ------ --

Suman.•...•..•.... 90 » 5 21 64

Pueden concederse á criadores•.••..••..•. o" 2 » » » 2
---- ------ ---

TOTAL •••••••••••••••••• 92 » 5 21 66
Tiene el Depósito con los agregados •••••••••. 92 » 4 21 47

---
-»)-1

-- ---
Le faltan y facilitarán los cuerpos....•..•.••. , » » 19

. I;a.s anteriores paradas constituirán 7 grupos, revistados continuamente por los capitanes y oficiales del Depósito, en la forma
sigUIente:

l.er grupo. Las de la Rambla, Fern<Ín-NúIlez, Montilla y Puente Genil, haciendo las marchas por ferrocarril.
2.' » l,as de Córdoba, Peih'o Abad, CaIlete de hl,s 1'orres, Bujalance y Pa.lma del Río, también por la vía férrea.
3," » Las de Castro del I~ío, Eaena y Lucena, verificando la marcha, montado.
4,° » Las de Pozo Blanco, Hiuojosa y Azuaga, en igual forma que el anterior.
;5.0 » Las de Llorena, Fregenal!le la'Sierra é Híguét:a la Real, como las dos.~nteI'iores.
6." » I,as de Almendral, Jerez de los C~thall(lros ó HIguera de Vargas, tambJen montado.
7.° » Las de Ahnendralejo, lV1órida, Campanada y Zafra, por la vía férrea.
Al teniente coronel y comandánte se les facilitar{l, cabalio y ordenanza para la revisión.

Segunda Seoooión.-Oácere3

~ Consta de 30 sementales, dedicados, en su totalidad, al servicio de cubrición en las paradas, los que se distribuirán en la siguiente
lorma:

o P,mwnal afecto á cada paradaSg.
Provincias "''''PUNTOS DE PARADA. I:'¡:j OBSERVACIONES

"'"o Ofi· Sur- Sol·¡':.", Cabos"'''' eia1es gentos dados- ~ 'P . -------- --- --
13 d . \Don Benito................... 3 » » 1 2 La fuerza de trofa que falta á c~ta scc-

1a aJoz....••••. ¡Puebla .de la Calzada..•.•..•.•. 3 » » 1 2. ción, la facilitará e regimiento de Alll1an-
'l'alarrubias .......•.•.•.••.... 2 » » 1 1 sa, á saber:
Cáceres..•.•.•••...••.••.•••.. 3 » » 1 2 Sargentos.. • . .. .. .. 1 o

'frl~ill? ..•••••..........••... 4 » 1 » 3 Cabos ..•.•.....•••• 2
Ma rOllera.....•....•....••.•. 2 » » 1 1 Soldados............ 7

Cáceres•...•..•. Plasencia..................... 2 » » 1 1 Los caballos para la revisión, serán faci-,
Brozas..........•.•.•...•••... 4 » » 1 3 litados por el regimiento de Villaviciosa.
Alcántara.. .................... 2 ~) » 1 1 en esta forma: . \
Alburquerque ... , .••.•..•••••• 3 » » 1 2 3 para oficialesy 3 ordenanzasmontados.
V~tlencia de Alcántara ....•.... 2 » » 1 1------- -----

Suman . ...•....•.• , 30 » 1 10 19
'l'iene la Sección ..•.••..•.••••.•••.•.•.••••• 30 » » 8 12

__o --- --- --'- ---
Le faltan y le facilitarán los cuerpos.••••••••• » » 1 2 7

-=== . . ••e,JO:: loloI :;
_.. . Ü"¡¡¡;;;¡; •• ,. !IIl'tn..._'" * .,. 4 ií büiN • lO:1,.",."," ... .. .. , ~-

lt
l~~s anteriores pfrrarlas cons!,ituiráll 3 grupos, revistad08 por el c~pit:íl1 y oficiales de la Sección, en la forma siguiente:
2:0 grupo. Las de D~)rJ Bemto, ~nebla de la Calzada y Tal\lrrubIas, montado.
3 o » Las de Caceres, 'l'ruJlllo. MadrOJlera y PlasenCla, montado.

• l Las de Brozas, Alcántara, Alburquerque y Yalencia de Alcántara, también montado.
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o Pel'sonM afecto a caria pat'ada
a¡;'

Provincias PUNTOS DE PARADA ~~ OBSERVACIONESS-g Ofi- Sar- Cabos Sol-
::r:~ cialBs gentos dados
~ -- --- --- ,

Jaén ....•..••.••.••••.••....• 5 }} 1 }} 4
Campillo do Arenas.•.. " .••... 2 }} » 1 1
l\fartos •.•.•••.•.•••••.•.•..•. 4 » » 1 3
Alcalá la Real. ••.••.•••.•••••• 3 » » 1 2

Jaén.••••••.•••. Bailén.•..•..•.•.••••.•••....• 4 » » 1 3
Andújar ......•..•..••...•••.• 5 » » 1 4
Baeza •. ," ................... 7 }} 1 }'> 6.
Víllacarrillo. _.•••...•••...••. 2 » » 1 1
Cazarla..••.•.........••..••.. 2 }} » 1 1 1~a fuerza de tropa que necesita este De-

~Ciudad ReaL., ...•••.•••.••.. 4 » 1 » 3 pósito, se la facilitarán los rcg-imientos
. Almodóvar ....•'..••.....••... 2 » » 1 1 siguientes: ~

Ciudad Real••.••(Almagro.•.•..•....•• , .•....•. 2 )} » 1 1 E - ~ Sargentos..... 1
Almadén .. , .•••. '" '" •.•.•.. 2 » » 1 1 spana..• " •.. " Soldados. . . • . 7
Viso del Marqués•..•...••... 2 » }} 1 1 Alb 1Cabos ... . . . • . 2(""'nada...................... 5 :» 1 » 4 uera ..•.•.. " Soldados. • • • . . 6 I

Granada •••.••. , AlJ:tama ...•...•....•.••...... 3 » )} 1 2 Los caballos para la inspección, serán
LaJa.........•....•........... 4 )} )} '1 3 facilitados por los regimientos sigUientes:¡
1\'Iontefrío.•....•••............ 2 » » 1 1 Santiago, 4 para oficiales, con 4 orde-
~Málaga ••..•..•••........••.•• 3 » }} 1 2 nanzas montados.
Caín.•.•..•.•...••...••.•.•..• 2 » }} 1 1 Sagunto, el mismo número' de unos y
Archidona ..•.•..•.•.....•..•. 5 }) 1 » 4 otros.Málaga........ "fln"'qu"'"•.................... 4 » }} 1 3

~ Campillos......'•.•.....•..•... 2 » }) 1 1
CaJ1ete..••..••....•.••.•.••.•• 2 » )} 1 1
Ronda.•.•......•.•. '" ...•..• 3 }} » 1 2

Albacete .•.•.• " Albacete.•.••.•.•....•.•..•... 2 » )} 1 1
Murcia ••.•••... Larca.............•.........•. 2 » )} 1 1
Madrid •••••••.• Alcalá de Henares .•.••••....•. 3 » » 1 2
Toledo .•.•••.••• Talavera de la Reina .•..•.•... 2 » )} 1 1

{ManaCOr •...•.•••...•.•..••.. 2 » » 1 1 í El Ilcrsonal de estas 3 paradas, lo faeili-
Baleares .•..•.•. La Puebla...•.••...•••••...•• 2 )} )} 1 1 tarA el escuadrón del regimiento de Ma-

Palma..•••.•...••.•.•••..•... 1 » » 1 1 llorca. .
-- -------- --

8uman•............ 95 » 5 21 64
Tiene el Depósito con los agregados •••..••..• 95 » - 4 25 51

--- '-- ------ ---
Le faltan y facilitarún los cuerpos .......••..• }> » 1 2 13

Las anter~ore,sparadas constituirán 10 grupos, que serán inspeccionado~constantemente por capitanes J' oficiales del Depósito,
en la forma: slgUlente: -

l.er grupo. Las de Jaén, Campillo de Arenas, Martas y Alcalá la Real, verificando la marcha, montado.
2.° » Las de Bailén y A:ndújar en la misma forma que la anteríor.
3.° » Las de Baeza, Villacarrillo y Cazarla, también montados.
4.° » Las de Ciudad Real, Almodóvar, Almagro, Almadén y Viso del Marques, viajando por la vía férrea.
5.° » Las de Granada, Alhama, Laja y Montefrío, haciendo"la revisíón montado.
6.° » Las de Mf1laga, Caín, Archidona y Antequera, en igual forma que la anterior.
7.° » Las de Campillos, Cañete y Ronda, montado, como las anteriores.
8.0 " Las de Albacete y Larca, por la vía férrea.
9.° La de Alcalá do Henares, en la misma forma que la anteríor.

10.° » Las de Manacor, 11a Puebla y Palma, por la vía férrea.
Al teniente coronel y comandante, se les facimará caballo y ordenanza para la revisión.

Cua.rto Depósito.-Va.lladolid

Consta de 90 sementales y 2 caballos de Remonta agregados, () Sean 92 en total, dedicados todos á las paradas, en esta forma.

- ~ -o Pe,wonal arecto á cada pa,-ada¡:jg,
Provincias I'UN'rOS DE PARADA ~~ Ofi- Sol-

OBSERVACIONES
.... '" Sar- Cabos<D'" eiales gentos dados
~ -- ----- --- ---

Valladolid ••.•••{V~Uadolid •••••••••.••••.• '•••. 5 » 1 » 4 La fUerza de tropa que este Dcp6~ito
Rloseco ............. 1 •••• 11 ••••• 5 » » 1 4 nece~ita1 se le facilitará por los regiIlllOU-

Zamora......•• .JBenaven!.e ..................... 8 » >} 1 2 tos sIguIentes: ]
(Fuente Sauco •.•.••••••...•.•• .:3 » » 1 2 ,,. ¡Sargentos..... 2r1a...noa.•••••••••••••.••••• (l >) 1 >} Ó NúmallCht.... ... Cabos......... t3
V't' d' 4 » » 1 3Salalil;lanca •••• " ,: 'lgu lno.. : ...•.•....•.••••. a » » 1 2

Soldados.•.•. · 2
CIudad RodrIgo ...•••...•...•. Arlabá 1Cahos......... I
Poflaranda.................... a }} » 1 2 n ......... S Id el 8,o a os...• ·•

I
.~ ----- -- ---

Suma JI sigue. .•..•... : . 32 » 2 6 24
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--.
~

Q Personal atecto té callu l'm'ada tI
~"¡:lo- ------ l¡0" -~--- 1,

1'1'o\"incias rrNTOS DE PARADA ~~ OBSElWAClO~ES ji
eo> Qfi- Sar- Sol-
""" ciaios gentos Cabos dados ip
!iep !t--- --- --- "

Sw~!a ante1'ior.••.••.• 32 2' 6 24 1I»
11

¡Burgos ....... : ....•...•...••. 3 J J 1 2 JI
BUl'gos •• , .••.•• /Salas de los Infantes ......••••. - 2 » J 1 1 l.

!~
Saucillo •..•..••........•..•.• 3 .) » 1 2 ;1Alava .•••••..•. ¡Vitoria.......•••.••....•••.•. 2 J » 1 1

Segovia, .••...•. Espinal' .....•.•..•......• " .• 2 1 1
,

~¡» »reino,. ...................... 4 " ·1 » 3 J
Santander..•.••• Medio CudeUo •.. ,., ....•...••. 2 » » 1 1 :iPas ............•.•..•.....•.• 2 » » 1 1

Potes..•.....•.....•.......... 2 » )} 1 1 :1
~

íPola de Lena...•.......•..•••• 2 » )} 1 1 Los caballos para la inspecci'Jn, se faci- ¡
rO-dedo........ "ITeverga ...................... 3 » » 1 2 litará~l por el regimiento de Talavera, en1
1 Vi1laviciosa..••...........•.•. ó) » » 1 1 <:'sta forma: :¡

1.eón V~eón ......................... 2 » ») 1 1 5 para oficiales y otros 5 para ordenan-;l' ........... Bllrón.................••..... 3 » » 1 2 zas montados. - il
Palencia..•.......•.•..••..•.• 3 » 1 » 2

rPalenc;a lsaldaüa ..... " ............. -. 2 ,» » 1 1 ¡¡ ... ........ Sotobailado ...•.••.•...•.••... 3 )} » 1 2

Ir
' Población de Campos.•...• '" •. 2 » )} 1 1I Coruña ......... 1J\~ellid......................... 6 » 1 » 5

11u""o tCd.strm erde ................... 2 :» :» 1 1

1
_ '", •..•••.•.•• Villalva,•.•...••.••.•...•.•..• 2 II » 1 1I AvHa (Avila. ' ....................... 3 » » 1 2
~ ..••: •••••. '¡Villafranca de la Sierra.•...•.. 3 » » 1 2I ' --- --- --.- --- -- II
I Swrnan.•..••..•.... 92 » 5 26 61 1j

Tiene el Depósito con los agregados ..•...•.•. 92 )) 4 22 47 I
JI

--- --- -- --- ._--
Le falt~m y facilital'ún los 1 4 14 " jcuerpos .... oe ............. ~ )

¡

- !-
Las anteriores parallas constituir<'m 9 grupos, que serún re-vist?c1os por los capitanes y oficiales del Depósito, en la forma siguiente:

l.er grupo. Las de Rioseeo, Bellaventé, Fuente Saúco, Avila y Espinar, verificando la inspección por la vía férrea.
2.0 » Las de Yalladolirl, 13m'gos, Salas de los Infantes YVitQl'ia, por la vía férroa.
3.° » Las de Reinosn y ~oncilto, en ferrocarril, corno 1'os anterioros.
4." » Las de l\Iodio Cllclello, Vega de Pus.y Potos, por jornadas, montado.
5.0 » Las do Pala de Lena, rrevérg'<t v Yillavicicisa, por la vía fórrea.
(),O » Las de Sallmwnca" Pefiaran'da; Villafranea de la. Sierra, Vitigudino y Ciudad Rodrigo, por jornadas, montado.
7.° » Las elo Palencia, Po1l1ac\Ír'm de Campos y Sotohmlado, por la vía férrea.
8.0

}} Las (10 Mellid, (~Hi;tl'oYet'(le y Villalva, en igual forma qUe la autel'ior.
g.o » Las de León, Rur6n y Salchlfia, por jornanas, montado.
Al teniente coronel J' comalHlanftl, so les facilitar¡vcahallo J' ordenam:a para la revif;iún.

Primera Seceión.-Za.ragt:za

Con~ta ~le 30 semcntales y 1.un cabailo de Remonta agregado, ú sean 31 en total, todos los qne se distribuyen en paradas, en la
forma slg1llente:

~--
~ - - .... "'''' --

Q l'cr'so.¡wl atee/o á c((daparada
sE;.
(p~

..: -
08 DE PARADA ~~ OI3SERVACro",ES

~o> OH- Sar- Cabos 801-
(Do> cialas gontos dados
~ (? --- --- --- ---

La fu",," da ¡"pa que n"",ita eJ

...................... 5 " 1 » 4
11'0 ••••••••••••••••• 5 » » 1 4

'.! » » 1 2................... ".............' ....... 2 » ») 1 1 sección, se le facilitará por el regimiento'
. .. .. ~ ................... ..... 2 » » .1 1 (Iel Rey. I
.." .................. 2 » » ] 1 Los cahallos petra la inspecci6n, en nú~,1
............. , .... " • .oJO 2 » » 1 1 mero de $ petra oficia1cs y otros g ele orelcJ

'> » » 1 :2 llanzas montados, los f~cil.itará el regV.,,, ••••• e- ............ U
') » » 1 2 miento de Castillejos................ " ... ".................... 2 » » 1 1

.......... IO .......... '" 2 » » 1 1
-- -- --- ---

J..-'il{.t1J?J1.I)~• .. " .................. " 31 » 1 10 20 .
gregauos ..•....•••• 31 » » 8 12-- --- ._-_.~ _.-, - . ---
cuerpos ....••.•.••. » » 1 2 8

.......-.J.•,...~~__lI\!!"l:~_~-.....-

_..
* ---- .

l'ro\"incias

'1'iene la Sección con los í1

Le faltan y facilital'Rn los

1--'::::
, 1-

·Zaragoza ..
Zaragoz" \PiIm de El

n.' ••••• ')Daroca ....
\Calatayud .

'¡RaJ'il1(;na .•
Uuesca ' HeellO.. ~ ..

Beni\,qqno ..
Navarra . Jl\Icll<lavia..

c •••••••• ¡Peralta .
Teruel .••.. , '" .IA l('mliz .
Soria [Soria .

Las 8nteriores pllrarl11fl COllRtitllirún 3 g-l'UPOS, que sor{m rev.iRüld0F; por el capitán y o.ficiR.les de la. Secci6n, en 18, forma siguiente:
J.~l' grupo. Las (1(\ ~arng()7.a, Pilln l.l<! tl<rq) DHl'oca"Calatflyud J' Alcmlü-:, por jormldas, montado.
2. » LHs de HmllJ~r¡u(', Jke!lo y ¡:'~n,I'lliNW, ('n 1.\):111\1 iornlD. que la antcrlOr.
3.(} » Las <le MOJl(ll.l:vía, Pel'nlllJ ;r Soria, ('11 la iú'ollia forma que el antel'ior.

Madrid 6 de Pebrero de 18B8. CASSOLA
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Destinos
SUBSECR;ETARÍA,-GABlNEJE P AR'l'ICur,AR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, que el coronel gra
duado, comandante del primer batallón, del tercer regimiento
de Zapadores-Minadores, U. 8mdl'és Gipollés y Baranda,
pase á prestar sus servicios á la Subsecretaría de este Ministerio,
percibiendo el sueldo de su empleo por l~s nóminas de la misma,
con cargo al capítulo primero, artíC"Ulo segundo del presupuesto
de la Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 3 de Fe
brero de 1888.

GASSOLA
Sellor Director general de Administración Militar.

de sus facultades y por creerlo convEmiallte al servicio, no apro
bó dicho acto, disponiendo se ejecutase por gestión directa. C011
siderando que el artículo 47 del citado reglamento previene, que,
sólo se devolverán las cartas de pago, correspondientes á las
proposiciones que no huNeran sido admitidas en el acto de la
subasta, en cuyo caso, no se halla el interesado, y si no recibió á
tiempo la suya, fué debido á la f-~lta de medios de comunicación
entre la capital y Ciego de Avila, desde el día 6 del referido mes,
en qne se dió traslado de esta disposición al comisario de gue
rra de dicha localidad, hasta el 12 del mismo, en que hizo esta
reclamación, lo cual demuestra, que no se perdió tiempo alguno
en cumplir con esta formalidad, S. M. REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido desestimar la
referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y á fin de
que lo haga saber al interesado.-Dios guarde á V. E. muchos
allos.-Madrid 4 de Febrero de 1888.

Dll{,Er:CIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo Sr. :-En vista de la instancia que ha promovido el
carabinero de' la Comandancia de Zamora, JUl'to {)nb:lIlet·o
l\Jlartín, solicitando Se le invaliden las notas desfavorables, qne
de ]5 y 10 días dCl arresto tiene consignadas en su ílliu('.Íón y afto
de 1885, el REY (q. D. g.), y en sllnolUbre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con lo Íllformal1o por osé Consejo,e12 acoJ:'M
daela cle 2,0 rIo'Dieiomhre prl;xirno J?a~ado, 1m tenido á hien acce
der á la petición del intoresaclo, llevándose ú. efecto la invalida
ción ]Jor modio de contranota, según está prevenidQ.

De real orden lo digo á V. E. paJ'a su conocimiento J' efectos

Invalidaci6n de notas
DIRECCIÓN GENERAL DE CABALI.ERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el he
rrador del regimiento húsares de Pavía, Florellcio García
Sanz, en súplica ele invalidaci6n de la nota desfavorable de pér
dida del tiempo servido antes de la deserción, que le fué impuesta
por sentencia, aprobada el 20 de Agosto de 1881, el REy'(q. D. g.),

'I! y en su nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por V. E. Y por el Director general del arma, ha te

, 'nido á bien acceder á lo que el recurrente solicita, debiendo lle
varse á efecto la invalidación por medio de contrmiota.

De real ordonlo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios, guarde á V. E. muchos ai'ios.-:Madrid 6
de Febrero de 1888.

DIRECCIÓN OE NERAL DE INGE,'iJEROS
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el
Director general" de Ingenieros, se ha dignado aprobar y decla
rar indemnizable, conforme al reglamento de 1.° de Diciembre
de 1884:

1. o La comisión que desempeñó en San Roque, el día 27 de
Octubre último, el comandante de Ingenieros del Campo de Gi
braltar, D.lItlarcos Cobo de Guzmón}' Casino, 'con objeto
de informar acerca del cuartel de Caballería.

2.o La desempeñada en Cádiz en los días 9 alll de Diciembre
último, por el comandante general subinspector de Ingenieros,
O • .I!(H\(juin Wnle:ireel y Destre, y su ayudante secretario el
comandante U. Enrique .lEizDlendi )' Saglli'minaga, con mo
tivo de la visita de inspecci6n girada á las obras que se ejecutan
en aquella plaza. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yefecros
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 6
de Febrero de 1888.

CASSOLA

CASSOLA

CASSOLA

Sellor Capitán general de la Isla de Cuba.

Sellar Capitán general de Andalucía.

Indem.nizaciones
DIRECCIÓN GENERAL DE ADlIHNIS'I'ItA.CIÓN MIT,ITAR

CXastos diversos
SUBsBCRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-El Inspector de la Caja General de Ultramar,
á quien pasé á informe la comunicación de V. E., de 7 de No
viembre último, con fecha 24 de Diciembre próximo pasado, dijo
á este Ministerio lo siguiente:

«En cumplimiento á lo prevenido en real orden de 30 del an
terior, y con devolución de la comunicación original del Ca
pitán general de Castilla la Nueva, que á la misma acompañaba,
tengo el honor, de manifestar respetuosamente á V. E., que el im
porte del utensilio y cargo de barbero, del individuo sumariado
por deserción, .José !A.rnedo Torto§a, debe sufragarlo el capí
tulo de gastos diversos del Presupuesto de Cuba, y el de los sq
corros, elMinisterio de la Gobernación, con arreglo á lo preveni
do en real orden de 17 del actual, al resolver la consulta que tuve
la honra q,e elevar á V. E. en 23 ele Septiemure último.»

Lo que de real orden traslado á V. E. á los fines indicados, y
como contestación á su escrito antes mencionado.-Dios guarde
á V. E. muehos ai'ios.-Madrid 6 de Febrero de 1888.

:b1A.NVEr, CASSOLA
Sei'iol1' CapitángenC'l'al de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-Vista la instancia promovida, en 12 de Sep- ! Sellar Capitán general de Burgos.
tiembre del mio próximo pasado, por D. CilH'i1mo Sllál'ez Sal
cedo, en la que expone los perjuicios irrogados por no haberle
adjudicado el remate definitivo de la sulJasta verificada el 14 de
Julio último, con Objeto de contratar el sCl'vicio de limpieza de.
aljibos y letrinas, de Ciego do Avila, en esa Isla, durante el ejer
cicio corriente, y al propio tiempo devuelto la carta do pago
que constitu'j'ó como garantül,. Considel'lUldo que el inciso s6pti- ,
mo, comprenrlido en el aftículo 27 dol J'eglamento do c()l1tra~,ll,- '
ciün, invocado por elrecurrellte, determina que al dllclm'lIl' acop
tada UnA propa'Sición, se entiende, ú reServa, <1e quo la autoridad
supel'ior se sirva aprobarla, razón pOI'la cual carece de derecho
el interesado, al reclamar perjuieios, puesto (lue V. E." enuso

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-8. M. el REY (q.D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, que el co
mandante del batallón Depósito de San Sebastián, núm. 137,
D. Enrique lilseudero Sanz, pase á ocupar la vacante que de
su propia clase existe en el batallón Reserva de Madrid, núm. 1,
por haber sido destinado al ejército de Puerto Rico, D. ~ieet()

ltlayornl Zaldh'ar, que lo servía.
De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.~Madrid30 de Ene
ro de 1888.

CASSOLA
,Sei'ior Director I!\lCneral de Administración Militar.
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OASSOLA

CO'llsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4
de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante del batalló~ Depósito de Córdoba, núm. 39, hoy tenien
te coronel del regimiento de Filipinas, núm. 52, D. Vicente
Vargas Iloreno, en solicitud de que se le invalide una n?ta que
tiene consignada en la hoja de servicios, de haber sufrIdo dos
meses de a;resto en un castillo en el año 1864, y de conformidad
con lo informado por ese Consejo Supremo, en su acordada de
19 de Enero último, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Fegente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del intere~ado, llevúndose á efecto la invalidación por medio de
contranota, como se halla prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para sd conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.--Madrid
3 de Febrero de 1&"8.

MANUEL CASSOLA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Justicia
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia cursada á este Minis
terio por el de Estado, y promovida desde Saint Nazaire, (Fran
cia) por Faudino .Jiménez Blancas, cabo primero, desertor
del ba.tall6n de Ingenieros de ese ejército, en súplica de indulto
de la pena correspondiente á su deserción, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la RmNA Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su acorda
da de 9.del mes próximo pasado, no ha tenido á bien acceder á, la
petici6n del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y :fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de
Febrero de 1888. .

CASSOLA
Señor Capitán g8neral de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr. :-{<;n vista de una instancia promovida por la ma
dre del confinado, ~n el presidio do Zaragoza, Pedro l3autista
Blázquez, en solicitud de indulto para éste, del resto de la pena
que sufre por el delito de deserción del Depósito de bandera y
embarque de Ultramar, de esta corte, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada
de 9 del mes próximo pasado, no ha tenido á bien acceder á la
petición de lá recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6
de Febrero de 1888.

MANUEL OASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida por el con
~nado, en el penal de Melilla, José Navas Diaz, en súplica de
l~dulto del resto de la pena que extingue por el deli-(¡o de inexac
tItud y abandono, en el servicio de la Guardia civil, y disparo de
arma de fuego, el REY (q. D. g:), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en su acordada de 9 del mes próxi
mo pasado, no ha tenido á bien acceder á la petIción del recu
rrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y f1..
nes consigui.entes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
6 de Febrero de 1888.

Sefior Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida por la m a
dre del confinado, en el penal de Burgos, .Jesús Cabu I·é~·ez,

en solicitud de indulto de la pena que sufre por el delito de robo,
el RJilY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
de acue'Mo con lo informado por el Consej0 Supremo de Guerra
y Marina, en acordada de 16 del mes próximo pasado, no ha te
nido á bien acceder á la petición de la recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de
Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

. Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida por el
confinado, en el presidio de Valladolid, Juan "'-eedo lRodrb
~uez, en súplica de indulto del resto de la pena que extingue'
por el delito de hurto, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REI
NA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con-I sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 9 del mes

1

próximo pasado, no ha tenido á bien acceder á la petición del
recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
i consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos :;alos.-Madrid 6-

de Febrero de 1888.
MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida por el
confinado, en la cárcel celular de esta corte, 'lIlunuel Esteban
Deltran, en súplica de indulto del resto de la pena que sufre,
por el delito de robo, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo'
Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 11 del mes pró- 
ximo plisado, no ha tenido á bien acceder á la petición del re
currente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de
Febrero de 1888.

MANUEL C:A.SSOI,A

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida por el
padre del soldado, del ejército de la Isla de Cuba, .José Ferreirll
Hinojosa, en súplica de que á éste se le otorguen los beneficios
de indulto que concede el real decreto de 28 de Junio de 1886,
por hallarse sirviendo en aquel ejército con un año de recargo
por el delito de primera deserción, el REY (q. D. g.), Y en su
nombrtl la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por V. E. en su escrito de 26 de Octubre último, y el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de II del mes
próximo pasado, no ha tenido á bien acceder á la petición del
recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 d,e
Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida por el'
confinado, en el penal de la Habana, 1tlanuel Donome SelJas, '
en súplica de que se le conceda rebaja de la tercera parte de la .
condena que sufre por el delito de sustracci?n de prendas, el '
RÉY (q. D. g.), Y en,su nombre la REINA Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por V. E. en su escrito de 17 de Oc-'
tubre último, y por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
en su acordada de 1) del mes próximo pasado, no ha tenido á bien
acceder á la petición del recurrente.

De real orden lo dig-o á V. E. para su conocimiento y :tines
consiguielltes:-Dios /{uarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 6 de'
Febrero de 1888.

CASSOlJA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
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Material de Administración militar
IlIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR .

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente decreto:

«Con arreglo á la excepción octava del artículo sexto, del real
decreto de veintisiete de Fehrero de mil ochocientos cincuenta y
dos, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi
Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA Regente
del Reino, Vengo en autorizar al Director general de Adminis
tración Militar, para la venta por gestión directa, de los aprove
ch.amientos que se obtengan durante un año en el molino harine
ro, establecido en la Factoría de Subsistencias de esta corte.
Dado en Palacio á primero deFebrero de mil ochocientos ochenta
y ocho.-MARÍA CroSTINA.-El Ministro de la Guerra, Manuel
Cassola.•

De re;'l orden lo aigo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Material de Ingenieros
DIREOCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de que se han lleRado las prescrip
ciones que previene el reglamento de contratación vigente, en la
subasta celebrada, para llevar á efecto la construcción de una
parte de Hospital Militar, de nueva planta, en esa plaza, cuyas
obras adelanta el Ayuntamiento de la misma, con arreglo á las
bases aprobadas por rea.l orden de 30 de Septiembre último, el
REY {q. D. g.), yen su ~ombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo informado por la Dirección General de Ad
ministración Militar, ha tenido á bien aprobar la adjudicación,
en definitiva, del remate, ~ favor del mejor postor, D. Serafín
Ballesteros y Vieente, pOr la. cantidad de 7'29.600 pesetas, de
biendo formalizarse la correspondiente escritura, dentro del pIar
zo prevenido, y después que el contratista eleve el depósito al
lO por 100 del importe del remate, con arreglo á lo que dispone
la regla 17 del artículo 27, del citado reglamento de contratación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

CASSOLA.
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

(JASSOLA

Señor Capitán general de Burgos.

Movimientos de fuerzas
SUBSECRETAroA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-Por la carta oficial, núm. 2.162, que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 26 de Noviembre último, s. M. el
REY (q. D. g.). Jr en su nombre la REINA Regente del Reino, se
ha enterado de la salida, el 18 de Octubre anterior. para Ponapé
(Carolinas Orientales), de la expedición, dispuesta por V. E., con
objeto de castigar el desmán cometido, por aquellos naturales,
contra el pabellón nacional, en los primeros días del mes de Ju
lio 4el año próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Fe
brero de 1888.

Pases, permanencia y regreso á los
ejércitos de Ultramar

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR.

Excmo. Sr.:-Confirmando la real orden telegráfica dirigida
á V. E., en 12 del pasado mes, en vista del telegrama de V. E.
recibido el mismo día, en que solicitaba el destino á ese ejército,
de siete capitanes y siete alféreces de Infantería, para cubrir va
cantes de oficiales que deban regresar á la Península, por cum
plidos, el REY (q. D. g'.), y en su nombre la REINA Regente del
Reino, se ha servido disponer, que no procede el destino de ofi
ciales de Infantería á los éjércitos de Ultramar, sin vacante que
les corresponda cubrir, porque para este objeto, existe el cuadro
eventual á que se refiere el arto 3.° del reglamento de 1.0 de Mar
zo de 1867; debiendo V. E. proponer su aumento, si razonada,
mente hubiere demostrado la experiencia no ser suficiente el se
ñalado á ese ejército, por real orden de 15 de Noviembre del año
de 1886.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madi'id 6 de
Febrero de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial,número 2.276, que
y. E. dirigió á este' Ministerio, en 3 de Diciembre del año pr6xi~

m.o pasado, participando haber dispuesto el reg-reso á la Penínsu~

la, con abono de pasaje por cuenta del Estado, del capitán de la
oompañía de obreros de la Maestranza de Artillería, de esa pla
za, 1). Francisco fJhavarre Galzusta, en atención á que ha

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

OASSOLA
Señor Director general de Administración Militar•.

Material de Artillería
DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. 81'.:-8. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, se ha servido expedir el decreto si
guiente:

«A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, y de conformidad con el dictamen de la
Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, en nombre
de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA
Regente del Reino, Vengo en autorizar al Director general de
Artillería, para aprobar el contrato acordado entre la fundición
de l)ronces de Sevilla, y la casa Krupp, de Essen, para el sumi
nistro por ésta, de seis cureñas con sus avántrenes para cañones
de bronce de doce centímetros, por el precio de treinta y nueve
mil cuatrocientas veinte pesetas, con cargo al cuarto concepto
del plan de labores vigente, del material de Artillería, como caso
comprendido en la excepción décima del artículo sexto del real
decreto de veintisiete de Febrero de mil ochocientos cincuenta
y dos.-Dado en Palacio á primero de Fehrero de mil ochocien~
tos ochenta y ocho.-MARiA CRISTiNA.-El Ministro de laGuerra,
Manuel Cassola.»

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Diosguarde á V< E. muchos años.-Madrid 4 de Fe
brero de 1888.

eASBoLA
Señor Director' general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-S. M. el REY (q. D."g.l, Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, con fecha 1.0 del actual, se ha servido
expedir el siguiente decreto:

«De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi
Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIiI, y como REINA Regente
del Reino, Vengo en autorizar al Director general de Artillería,
para que la fábrica de pólvora de Murcia, adquiera, por gestión
directa, dos mil quintales métricos de madera de sauce blanco,
swetándose al mismo precio y condiciones que rigiE)['on en las
dos subastas celehradas sin resultado por falta de licitadores,
como caso comprendido en la excepción octa'Va del artículo sexto
del real decreto de veintisiete de Febrero de inil ochocientos cin-
cuenta J dos.» .

De rMl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Pe
brer~ de l~
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Sefio:!' Capitán gelleral de Ca~luña.

cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar, el
RBy(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,ha.
tenido á bien aprobar la determinación de V. E., resolviendo, en
su consecuencia, que el expresado capitán, sea baja definitiva en
ese Ejército, y alta en el de la Península, por fin de Diciembre
último, en los términos reglamentarios~quedando á su llegada en
situación de reemplazo en el punto que elija y á disposición del
Directo},' general de Artillería, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Febre
ro de 1888.

. OASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de la carta oficial número 20105, que
V. Eo dirigió á este Ministerio, en 8 de Noviembre del año pró
ximo pasado, cursando una instancia promovida por el capitán de
Artillería, n. José Ihuna Uortazar, en súplica de que se le
conceda el regreso á laPenínsula, porhaber cumplido en esa Isla,
el plazo de obligatoria permanencia, participando á la vez, haber
concedido al interesado el anticipo de dicha gracia; y teniendo
en cuenta que por el hecho exclusivo de pertenecer este capitán
á. uno de los ejércitos de Ultramar, se le concedió, en real orden
de 17 de Octubre último, el pase al de Filipinas, con la cláusul\
de ser de su cuenta el abono de pasaje de una á otras islas, no pu
diendo, por lo tanto, utilizar su derecho de regreso á la Península
con abono de. pasaje, como cumplido, el REY (q. D. g.), Yen su
nombre la REINA Regente del Reino) ha tenido á bien resolver
que no corresponde á este capitán el abono de pasaje de venida á
España.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Febre
ro de 1888.

. CASSOLA.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Pensiones
DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURÍDIC.O MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de cQnformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de II de Enero
último, ha tenido á bien disponer, que la pensión de 750pesetas
anuales que, por real orden de 27 de Octubre de 1886, le fué con
cedida á O." Joaquina Soleto GarBa, como viuda del celador
de fortificación de primera clase retirado, D. "oaquín Jt.lgua
eil Uodríguez, y que en la actualidad se halla vacante, por fa
llecimiento de dicha pensionista, sea transmitida en la misma im
portancia de 750 pesetas, á sus hijas y del causante, D." Obdulta
y D." oJoaquina JlI~uaen Soler, á quienes corresponde, con
arreglo á lo dispuesto en la legislación vigente; la cual les será
abonada por partes iguales por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Barcelona, desde el 27 de Agosto de ]887, día si
guiente al del óbito de su indicada madre, é ínterin permanezcan
solteras, debiendo acumularse, en la que conserve aptitud legal,
la parte de la que por cualquier concepto cesare.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 6 de Febre
ro de 1888.

CASSOLA.

EXcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.l, y en su nombre la REINA'
~gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el ConM

~;1? Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 13 de Enero
~lmo, ha tenido á bien disponer, que la pensión de 1.250 pese M

anuales que, por real orden de 13 de Mayo de 1872, le fué
concedida á 1)." lIaría del (;armen Rodríguez Perera,
~~mo viuda del tenient<) coronel retirado de Infantería, D. "osé

erra, y que en la actualidad Se halla vacante por fallecimien-
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to de dicha pensionista, sea transmitida en la misma importan
cia de 1.250 pesetas, á su hija y del causante O," litaría del
Uarmen Sierra Rodríguez, á quien corresponde, con arreglo
á lo dispuesto en la legislación vigente, la cual le será abonada
por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 8 de
Abril de 1887, día siguiente al del óbito de su indicada madre, é
ínterin permanezca soltera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Fe
brero de ]888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla. la Nueva.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
s~jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 5 de Enero
último, ha tenido á bien disponer, que la pensión de 275 pesetas
anuales, que fué concedida á D.a Antonia Perez Martínez,
como viuda del capitán, retirado, D. Jlntonlo Jt.rmengol, y que
en la actualidad se halla vacante por fallecimiento de dicha pen
sionista, sea transmitida en la misma importancia anual, á su
hija y del causante, D." Francisca Armengol y Pérez, á
quien corresponde, con arreglo á lo prevenido en la legislación
vigente, la cual le será abonada, mientras permanezca viuda,
por la Delegación de Hacienda de la p:t'ovincia de Oviedo, desde
el día 24 de Agosto de 1884, que fué el inmediato siguiente al del
óbito de su referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos añoso-Madrid 6 de
Febrero de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El RE.Y (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de II de Enero
último, ha tenido á bien disponer, que la pensión de 2000 pese
tas anuales que, por real orden de 17 de Abril de 1885, le fué con
cedida á D.a ltlRría de las ~IevesPérez I)ávila y Osorno,
como huérfana del brigadier n. José, y que en la actualidad se
halla vacante, por haber pasado á segundas nupcias dicha pensio
nista, sea transmitida en la misma importancia anual, á su her
mana D." Baría de la Uoneepeión Pérez Dávlla y Osor
no, á quien corresponde, con arreglo á lo dispuesto en la ley de
20 de Mayo de 1862 y artículo 15 de la de presupuestos de 25 de
Junio de 1864, cuya pensión será abonada á la interesada, por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el día l.0 de Fe
brero de 1887, que fué el inmediato siguiente al del óbito de su
marido, y mientras permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 6 de
Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 de E,nero último, se ha
servido conceder á D.allaría de los Dolores, D.' ltlaría del
Rosario y D. José Sanjurjo Sacanell, huérfanos del capitán
de Caballería, D. JU!!to, la permuta de la pension que, en tal
concepto, disfrutan del Montepío Militar, por la del 'resoro, que
también les corresponde, en importancia de 600 pesetas anuales,
que son los 20. céntimos del sueldo regulador, según se previene
en los artículos 7, 48"1 49 del proyecto de ley de 20 de Mayo de
1862, vigórizados por el 15 de la de presupuestos de 1864. Dicha
pensión, deberán percibirla los interesados por partes iguales.
y mano de su madre D.' Uarlota Sacanell y Desojo, desde el
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20 de Septiembre de 1887, fech~ de la instancia. haciéndose el
abono por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, previa li
quidaci(m, desde dicho día,. de la pensión de 375 pesetas que hoy
cobran, y cesando en el ,percibo el huérfano, en 28 de Marzo de
1894, en que cumplirá los 22 años de edad, y las hembras, cuando
contraigan matrimonio.

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Fe
brero de 1888.

:MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-El.REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra'y Marina, en acordada de Z7 de Diciem
bre prr',ximo pasado, ha tenido á bien conceder á B.a Jesefa
t:lueva ~Iléudez, viuda del comandante de la Guardia Civil,
D. Jo:u¡uín Ponlil y Caballero, la pensión anual de 1.125 pese
tas, que le corresponde por el reglamento del Montepío Militar,
señalada al folio 107, como respectiva al empleo que su esposo
disfrutaba, lª cual le será abonada por la Delegaci(m de Hacien
da de la provincia de Badajoz, desde el 24 de Marzo de 1886, que
fué el siguiente día al del fallecimiento del causante, é Ínterin
permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 6 doFe-
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Extremadul':3.

Plantillas
SUBSECRETARÍA. -SECCIÓN DE ULTRAMAR.

ExCmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen Slt nombre ,la REIN.~
Regente del Reino, se ha servido disponer remita V. E. á este
Ministerio, con la posible brevedad, un estado numérico arregla
do al formulario número 1, que á continuación se publica, que
exprese los jefes y oficiales "de las armas generales que deben
existir en el ejército de esa isla, para todos los destinos orgáni
cos de ambas armas, así como para los de comisiones activas del
servicio, los cuales deberán detallar8e, en relación separada,
conforme al formulario núm. 2; y otro estado también numérico
según formulario núm. 3, de los jefes JT oficiales de las citadas
armas que pertenezcan á eS/3 ejército en la fecha en que y. E.
cumplimeJ].te esta disposición. '

De real orden lo digo á v.. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Fe
brero de 1888.

0ASSOLA

~ñores Capitanes generales de los Ejércitos de Ultramar.

Capitanía General de Formulario nUmo 1

ESTADO NU~IÉRICOde los jefes 'JI oficiales de las armas de Infanter'ía 'JI Caballería, que son necesarios en este ejército, para todos los
destinos de plantilla.

INFANTERíA OABALLERíA
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CUBA
En 6 regimientos de Infantería...••••••.••. o •••••••••• :. o ••••••••••••••••••••

En 4 bat.allones de Cazadores.•..•..•••.••..••....••.•..••.••.••.•••.••••...••
En {) compartías de guerrilla••••••..•••••...•. , ....•.•••••••••••••....•.•.•.•
En 1 secc16n de ordenanzas..••••...•• o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

En 1 brigada disciplinaria..•••.••••.•..•.•.•....•.•....••.•••.••••••••••.•••
En las escuadras dE' Santa Catalina de Guaso .
En el Cuadro eventual. .••.•• '•.•••...••.•••.•••••.•••.•••...•.••••.•.••....•.
En 3 regirnientos de Caballería.•.•....••••.••....••.•••.....•••••••••.••.••••
En 1 escuadrón Voluntarios de Camajuaní. •..•...••••••••••••••••••..•.•...•.
En la Penitenciaría Militar. . . . . . • . . . • . . . . . . • . • . . . . . . . . • .. . •.•.•..••.•..•..•
En comisiones activas del servicio, según relación adjunta ..•••••..•••.••••••••
En el cuerpo de Orden Público .•.•..•......•..• '.••...•••.••••...•..•••..•.•.•
En destinos de Estado Mayor de Plazas •••••••.•••.•.••••.••••.••.••..••••.•.•

En 7 regimientos de Infantería•.•.••..•.•.•.•..•••••.•••••.••.•.•• o ••••••••••

En 1 batallón disdp:inario .
En 1 sección correccional ..•••••••.••••••.••.••••.•••••••••.•..•...••••••••..
En 3 tercios de Guardia Civil••••..•••••••• '•••••••••••••..••••••.•.••.•••••••
En 1 Comandancia de Carabineros .. "" " " "•• " """ .. ,, ••••
En 1 sección de Guardia Civil Veterana•••••• : .
En 1 escuadrón de Caballería••••••••.••.•.•••••..••••••••••••••• o ••••••••••••

En el Cuadr'o eventual "."" •••• " ". fI''' " "' ,,, ,, 111 .. " "."" • ., ..

En comisio~activas del servicio, según rela<li6n adjunta•.•.••••• : ••.•.•••.•••
En q.e'stinos de Estado Mayor de Plazas••••••••••• o ••••••.•••••••••••••••••••••

- (

FILIPINAS

PUERTO RICO

En 4 batallones de Infantería : ••.••.•.•••••••••.••.•..••••••••••
En el Cuadro eventuaL..•...'•.•••. " ••.•..•.. , ••••..•.•..•.••.•..•..••.'•••.•.
En comisiones activas del servicio, según relación adjunta••••.,•.••••••.••••••.
En el cuerpo de Orden Público ••••...•..•••••...• ; •••••.•...••.••••••.••••••.
En destinos de Estado Mayor de Plazas..••.•••..•••••••. o : ••

(Fecha.)

(Firma.)



REf,ACIóN DETALLADA de los destinos de comisiones activas, desempeñados en la actualidad pm' jefes y oficiale.~ de Infantel'ia y
Caballel'ia.

Ij'\FAj'\TERÍA CABALLERÍA.
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Formulario numo 2
..

En Gobiernos Politico-Milítares.....••.•.•.•••.•..•••.••...••..••••...•.••...
En Com¡mrlancias Político-Militarcs•.•.•....•.•..•....••..•.••.•..•..••...•••
En Comandancias nfilitares•.. , ., .••.••.••••.... , .•.••.•.••.•••..••.•••.••...
Secretarios de Gobiernos Militares y Político-Militares.•.•.•••.•••...•..•..•.••
A,yudantes de campo'de oficiales generales .•..•.•••••••••••••••••..••••.•.••••
En las Subinspecciones de Infantería y Caballería..........•••.••..•......••.•
En fiscales y secretarios de causas de la Capitanía general. .•.•••••.••....••••••

PUERTO RICO

En Gobiernos Político-Militares ~ ••...•.•.•
En Comandancias PolíticD-Militares .
En Comandancias 1vfilitares ..•••.••..•..•.•.•.•••.••...• , .•....•.••.........•
Secretarios de Gol)iernos .Militares:r Político-Milik"1res...•..••.•••.•.•.••••••.
Ayudantes de campo de oficiales generales .•. , .•.......••••••.•.• ; •.•••.•..••.•
En fiscales y secretarios de causas de la Capitanía general•.•.•.•••.•....••..••.

FILIPIKAS

En Gobiernos PolíticD-Militares .
En Comandancias Político-Militares .
En Comandancias 1vlilitares..•...••.•••..••••........•.•...••••.•••.••••••...
Secretario" de Gobiernos Militares y Político-Militares...•....•.....•.•.••...••
Ayudantes de campo de ofidales generales .
En la Subinspecci6n (le Infantería y Caballería... •• . •..........•.••.••......••
En fiscales y secretarios de causas de la Capitanía general .•...•••••.•.••......•
Comandantes de presidios .

(Fe:hl1,)

Ejéroito' de

(Filma)

Formulario nUmo 3
•

ESTADO DElIfOSTRATIVO del nitmel'o de jefes y oficiales de Infal1ter1'a y Caballerta, que existen en la actualidad, destinados en este
~~. .

Pasaron revista en

INFAj'\TERÍA CABALLERÍA
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1.O· de este ario, presentes, como presentes y ausentes ..•..•••..

Altas hasta la fecha .. ...................
-- -

SUl\lAN •••••••••••••••••••• • ••••• f ...... ~ ..................................

Bajas hasta la (echa . . '.................. I. _Ultle:...._ - ._u -
I

. .
I
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..
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Madrid 6 de Febrero de 1888.

(Feeha)
(Firma)

CASSOLA.
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Reclutamiento y reemplazo del Ejército

SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 30 de Diciembre último} se dijo á este de la Guerra
lo que sigue:

«El Gobernador civil de la provincia de Navarra, en 13 de
Octubre último, dijo á este Ministerio:-Cumpliendo lo preveni
do por Y. S.!., en su atenta comunicación de 6 de Septiembre
último, tengo el honor de remitir adjunto, para la resolución
que proceda, el expediente de prófugo del mozo Felipe Rubio,
soldado del segundo reemplazo de 1885, por el cupo de Los Ar
cos, con el informe de la Excma. Diputación provincial, que este
Gobierno hace suyo, debiendo prevenirle que, de los informes
adquiridos por mi al,ltoridad} no aparece COml)licidad en persona
alguna", respecto á la fuga del indicado prófugo.,-De real orden
lo traslado.á Y. E., con inclusión de COpi2. del informe de la Co
misión provincial, que se cita, ;¡ el expediente de referencia, por
contestación á su atento escrito de 12 de Agosto próximo pasado,
para los efectos correspondientes.»

Lo que de la propia real orden traslad0 {¡ Y. E. para su eono
cimiento, y consecuente á su comunicación de 22 de Julio del
año próximo pasado, manifestándole no ha debido instruirse di
cho expediente, por haber figurado este individuo en la relación
de prófugos entregada por la Diputación provincia1....,-Dios guar
de á Y. E. muchos años.-Madrid () de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, on real
orden, fecha 30 de Diciem1Jre último, se dijo á este de la GuerrH,
lo que sigue:

«El Gobernador civil de Navarra, en H de Octuhre úHimo,
dijo á este Ministerio lo siguiente: -Cumpliendo lo prevenido
por Y. S. 1. en su atenta comunicaci<ín de Gde Septiembre próxi
mo pasado, tengo el honor de remitir adjunto, para la resolu
cíón que proceda, el expediente de prófugo, del mozo lUiguel
Il>érez, soldado del reemplazo de 1880, por el cupo de Amezcua
baja, con el informe de la Excma. DiputaGÍón provincial, que
este Gobierno hace suyo, debiendo prevenide, que de los infol'
mes adquiridos por mi autoridad, no aparece complicidad en
persona alguna} respecto á la fuga del indicado prófugo.

De real orden lo traslado á V. E., con inclusión de copia del
informe de la Comisión provincial, que se cita, y el expediente de
referencia, por contestación á su escrito de () de Agosto próximo
pasado, para los efectos correspondientes.»

Lo que de la propia real orden traslado á Y. E. para su co
nocimiento} y consecuente á su comunicación de 28 de Julio del
aHo 'pr6ximo pasado, manifestándole.no ha debido instruirse di
cho expediente, por haber :figurado este individuo en la relaéli6n
de ln'6fugos, entregada por 'la Diputaci ón Provincial.- Dios
guarde {i V, B. muchos aHos.-Madrid Ode Febrel'o do 1888.-

ClI$SOJ,A
Sellor OR.pitán general de Navarra..

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 3 de Diciembre último, se dijo á este de la Guerra,
lo que sigue: .

(La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha emiti
do el siguiente dictamen en el expediente vromovido por U"c
tronfla !)fftZ l'Uontero, reclamando cont.ra el fallo por el que
la Comisión provincia.! de Madrid, declal'6·soldudo sorteahle del
alistamiento de M<'lsto1es á Engenlo nODliJl~ll~z Uínz, al
revisar en el alio actual-1M excepciones otOl'g'a<lMl cm 01 r(wm
plflzO deN.lio anterior:-T'lxcrno. Sr.:-l'~stn Se<:eir'm ha exami- .
nido elll<lj unto expediente prolllovi<lo 1)(Y1' p()~J'o!JihL Díaz Mon- I
tero, contra el fallo en que la Comi::ü(¡u provincial de. Madrid,
€njuicio de revisión verificada en este año, dGch',r0 soldado i

sorteable como correspondiente al reemplazo de 1886 y alista
miento de Móstoles, al hijo de la recurrente Eugenio Domínguez
Díaz, no obstante haber reproducido, en tiempo y forma) la ale
gación de ser hijo único de '''inda, pobre á .quien mantiene.-De
sus antecedentes resulta que dicho mozo, después de haber sido
excluído temporalmente, C01110 corto de talla, por el a;yuntamien
to, en el acto de la clasi:ficación J declaración de soldados, verifi
cado en 14 de Febrero de 1886, en la misma sesión alegó la
excepci6n de hijo único de viuda pohre á quien mantiene, y la
Comisión provincial confirmó la mencionada exclusión tempo
ral; que al practicarse en el año actual la rcvisi(ín, Eugenio
Domínguez reprodujo su excepción moral, JT el a¿Tuntamiento,
en sesión de ~O de Febrero último, después de consignar en cl ex
pediente inst.ruido su fallo favora.ble á la excepci,ín citada, caso
de resultar el mozo con la talla legal, no habiéndola dadó, le de
claró excluido temporalmente; que medido ante la Comisi6n
proTincial, el 17 de Abril próximo paSado, dió la talla reglamen
taria de 1 metro 545 milímetros, quedando pendiente de recurso;
y por último, que dicha corporación, l1 pesar de esto, no le acl
miti6 el expediente justificativo de la referida excepción, fun
dándose en el equivocado supuesto de que no se había instruido
dicho expediente, ;y de que el ayuntamiento no había entendido
y fallado acerca de la excepción.-Vistos los artículos 77, 81 J
107 de la ley de 11 de Julio de 188.5; vistas las reales órdenes de
16 de Agosto de 1800 y la de 13 de Julio de 1859:-Considerando
que el referido mozo, al ser declarado corto de talla,' cumpli<Í
con la obligación de alegar su excepción moral en tieml'o y
forma, tanto en el mio pr6ximo pasado como en el .actual.-Con
siderando que, en su consecuencia, se instruJó el correspondiente
expediente justificativo de dicha excepci6n, y que el ayuntu~

miento entendió :," falló acerca de la lllisma.-Considerando que
1", Comisión provincial no dobi6 negarse á admitir elmencionu
do expediente ni á COl10cer de la excepción alegada.-La sección
opina, que procede anular el fallo de la Comisi<'lll l,rovincial do
Madrid, y remitir {tIa misma el adjunto expediente, para. <llw
en su vista faIle aeerca <;le la excepción de hijo úni:co de viuda
pobre, propuesta en t.iempo y forma por Eugenio Domínguez
Díaz.-Y habiendo tenido á hien el REY (q. D. g.), yen i'lU nom
bre la REINA Regente del Heillo, resolver de conformidad con
el preinserto dictamen} de real orden lo digo :1 V. E. para su
conocimiento J efectos corrosvondientes.» .

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su co
noc·imiento y fines que se indican.-Dios guarde á·Y. E, muchos
mios.-Madrid 6 de Febrero de 1888.

MANUEL OASSOLA
Sel10r Capitán general de Castilla la Nueya.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la GobernacillD, en real 01'

den, fecha 20 de Diciemhre último, S0 dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

«El REY (q. D. g.), Y en su nomJ)re la RmxA Regente del
Reino} de conformidad con el dictamen de la Secci6n de Gober
nación del Consejo de Estado, se ha servido resolver el expedien
to instruirlo con motivo de haber resultado inútil pm'a el servicio
militilr, .9o/oJé lI"ontil W.hl~d, soldado del primor reemplazo de
1885, por el cupo de ~Uería, provincia de Valencia, declarando
que no procede exigir responsahilidad á los médicos que le dieron
por útil.-De real orden lo digo á Y. E. por contestación á Sil

escrito de 20 de Noviembre de 1880} con inclusión del expediente
de referencia, para los efectos correspondientes.»

Lo que de la propia real orden traslado á Y. E. para su conO
c.imiento y conr:;ecuente á su comunicación ele ü ite Septiembré
de 1886.-Díos guarde á V. E. ll1uehos aftos.-- Madl'id (j de Fe
h1'or-o do 1888.

OASSOI,A
Sminr C\\Vitún general de Valencia.

Exemo. Sl'.:-Por el Ministerio do la (lolJo1'llIwiiÍll, un real
orden fecha 21 de Noviembre último, se di,jo á este de ia Guerra
lo que sigue:
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«Visto el expediente instruído á consecuencia de haber re
sultado inútil, para el servicio de las armas, Fruet1J.oso Nava
rro Durillo, soldado del reemplazo de 1886, por el alistamien
to de Hijar, provincia de Teruel; visto el artículo 115 de la vi
gente ley de reemplazos, según el cual, si negare á probarse la
inutilidad de un mozo declarado definitivamente soldado por la
Comisión provincial, se instruirá, por la jurisdicción de Guerra,
el oportuno expediente, que, remitido al Ministerio de la Go
bernación, sérvirá para resolver si hay ó no lugar á exigir res
ponsabilidades, por las pruebas que se admitiesen, para declarar
8U utilidad; considerando que, no habiendo alegado el interesa
do, en el acto de la clasificación, motivo alguno para eximirse
del servicio militar fué declarado soldado sorteable, con estric
ta sujeción á lo prevenido en el caso 1.0 del artículo 78 de la ci
tada le;y, sin que se admitiese ninguna prueba para acordar su
utilidad, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien declarar, que no procede adoptar re
solución alguna, por falta de materia sobre que recaiga, seg'ún
se significó á V. K,en real orden de 1.0 de Septiembrede 1886,
relativa á 11lanuel "Vera Fel'nández, y disponer se devuel
va á V. K el mencionado expediente, como lo ejecuto de su real
orden, para los efectos correspondientes.»

Lo que de la propia real orden traslado á V. K para su co
nocimiento, y consecuente á su comunicación de 6 de Septiem
bre anterior.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de
Febrero de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación, fecha 24 de Diciembre pró
ximo pasado, instruido con motivo de la falta de presentaci6n
en ca¡ja del recluta del reemplazo de 1886, por la zona militar de
Reus, EmHio nove Piño), y considerftndo que este individuo
no lmdo verificar su presentación personal, en el acto de la cla
sificación'y declaración de soldados, por hallarse preso en la pe
nitenciaría de Tarragona, sufriendo una condena de seis allos de
prisión mayor, impuesta por la Audiencia de lo criminal de
Reus, por el delito de homicidio; considerando que la Comisión
provincial respectiva, no debió haber incluido en la relación de
mozos sorteables al individuo en cuestión, según lo preceptuado
en el arto 63 de la ley vigente de reemplazos, por cu;yo motivo
la expresada corporación ha incurrido en responsabilidad; y por
último, visto que el referido recluta tiene que incorporarse al
primer llamamiento, en el momento que extinga la condena,
según lo prevenido en el párrafo 8.° del citado artículo 63 de la
'ley,'el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer, se sobresea y archive el expe
diente de referencia, ordenando quode subsistente el número q,ue
correspondió al interesado, para todos los efectos posteriores,
una vez que, extinguida la condena que se halla sufriendo, deberá
entonces ingresar en el batallón disciplinario de Melilla con
arreglo al caso .8.0, del artículo m, de la vigente ley de reem
plazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 71 demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de Cataluí'ia.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 10 de Diciembre último, se dijo á este de la Guerra
lo que sigue:

«Visto el expediente instruido, á consecuencia ele haber re
sultado inútil para el servicio de las armas, Angel PIsanero
F~rrel'as,soldado del reemplazo de 1880, por el alistamiento de
V111alva de la Loma, lwovincia de Valladolid; visto el arto 115
de la vigente ley de reemplazos, según el cual, si llegare á pro
barse la inutilidad de un mozo declarado, definitivamente, solda-
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do por la Comisión provincial, se instruirá por la jurisdicción de
Guerra el oportuno expediente que, remitido al Ministerio de la
Gobernación, servirá para resolver, si hay ó no lugar á exigir
responsabilidades por las pruebas que se admitieron para decla
rar su utilidad; considerando, que no habiendo ale¡:¡;ado el intere
sado en el acto de la clasificación, motivo alguno para eximirse
del servicio militar, fué declarado soldado sorteable, con estricta
sujeción á lo prevenido en el caso l. a del arto 78 de la citada
ley, sin que se admitiese ninguna prueba para acordar su utili
dad, el REY (q. D. g.), yen' su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á ·bien declarar, que no procede adoptar resolu
ción alguna en el asunto, por falta de materia sobre que recaiga,
según se significó á V. K, en real orden de 1.° de Septiembre de
1886, relativa á Manuel "era Fernández, y disponer se de
vuelva á V. K el mencionado expediente, como lo ejecuto de
su real orden, para los efectos correspondientes.»

. Lo que de la propia real orden traslado á V. K para su cono
cimiento y consecuente á su comuniCc'\ción 'de 15 de Septiembre
del all0 anterior.-Dios guarde á V. E. muchos años.-l\Iadrid ()
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de Cataluña.

Excmo, Sr.:-El Capitán general de Castilla la Vieja, en es
crito de 8 de Enero anterior, dijo á este Ministerio lo que sigue:

«Felix González Nue,'o, soldado procedente del reemplazo
de 1884, y cupo d!3 TIlas, provincia de Oviedo, que ingresó en caja
el día 24 de Agosto del mismo, siendo destinado al Batallón Vo
luntarios de Juanajay, Isla de Cuba, ha sido declarado excedente
de cupo, correspondiéndole su alta en el batallón Depósito de
Gijón, como recluta disponible.-rrengo la honra de manifes
tarlo á V. E. rogándole reclame la haja oportuna.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento
y fines que se indican.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Ma
drid 6 de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En -Vista del expedienté que remitió V. K á
este Ministerio, con su comunicación fecha 26 de Diciembre pró
ximo pasado, instruido con motivo de la falta de presentacitSn
en caja del recluta del reemplazo de 1886, por la zona militar de
Vitoria, Juan Crlsóstomo l.'l'ójera Gareía, y considerando
que este individuo fué preso y encausado por la jurisdicci6n or
dinaria, por el delito de disparo de arma de fuego y lesipnes, con
posterioridad á la fecha de la clasificación y declaración de sol
dados, y en tal concepto, no existe responsabilidad para persona
ni corporación alguna, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se sobresea
y archive el expediente de referencia, ordenando quede subsis
tente el número que correspondió al interesado, para todos los
efectos posteriores, una vez que, extinguida la condena de tres
años y dos meses de prisión correccional que le ha sido impues
ta por la Audiencia de lo criminal de Vitoria, deberá entonces
ingresar para cumplir su empello cn el batallón Disciplinario de
Melilla, con arreglo al caso 8.0 del art. 63 de la vigente ley de
reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 6 de :Fe-
brero ele 1888. •

CASSOLA

Selior Capitltll general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.:-En vista del expedieute que remitió V. E. á
este Ministerio, ,con su comunicncü'J1l, fecha 14 de Diciemhre
próximo pasado, instru'ido con motivo de la falLa de presentación
en caja; del recluta del reemplazo de 1886, por la zona militar'
de Vitoria, Juan I ...uealll IJnsneta "'i'eoag~; consideranrlo que
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este individuo fué preso y procesado por la juri3dicci6n ordina
ria, por el delito de homicidio, con posterioridad á la fecha da
la clasificación y declaración de soldado, y que en tal concepto
no existe responsabilidad para persona ni corporación alguna,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien di8poner se sobresea y archive el expediente de
referencia, ordenando quede subsistente el número que corres
pondió al interesado, para todos los efectos posteriores, una vez
que, extingúida la condena de 14 mios, ocho meses y un día de
reclusión temporal que le ha sido impuesta, por la Audiencia de
lo Criminal de Bilbao, deberá entonces ingresar, para cumplir su
empeño, en el batallón Disciplinario de Melilla, con arreglo al
caso 8.0 del artículo 63 de la vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efactos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.'

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 30 de Diciembre último, M dijo á este de la Guerra
lo siguiente:

«El Gobernador civil de la provincia de Navarra, en 15 de
Octubre último, dijo á este Ministerio lo siguiente:-Cumplien
do lo prevenido por V. S. 1., en su atenta comunicación de ~5 de
Agosto último, tengo el honor de remitir adjunto, para la reso
lución que proceda, el expediente de prófugo del mOzo Jeróni
mo López Goieoehea, soldado del segundo reemplazo de 1885,
por el cupo de Estella, con el informe de la Excma. Diputación,
que este Gobierno hace suyo, debiendo prevenirle que, de los in
formes adquiridos por mi autoridad, no aparece complicidad en
persona alguna, respecto á la fuga del indicado prMugo.-De
real orden lo traslado á V. E., con inclusión d@ copia del infor
me de la Comisi6n provincial, que se cita, y 01 expediente de re
ferencia, por contestación á su escrito de Z7 de Junio próximo
pasado, para los efectos correspondientes.,

Lo que de la p1'opia 1'eal orden traslado á V. E. para su co
nocimiento, y consecuente á su comunicación de 1.0 de Julio~del

a110 próximo pasado, manifestándole no ha debido instruirse di
cho expedien~, por haber figurado este individuo en la relación
de prófugos entregada p<'r la Diputación provincial.-Dios guar
de á V. E. muchos mios.-Madrid 6 de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Navarra.

Excmo.,Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
o1'den fecha 30 de Diciembre último, se dijo á este de la Guerra,
lo que sigue: .

«El Gobernador civil de la provincia de Navarra, en 15 de
Octubre último, dijo á este Ministerio lo siguiente: -Cumplien
do lo prevenido por V. S. 1., en su atenta comunicación de 26 de
Agosto último, tengo el honor de remitir ádjunto, pa~a la reso
lución que. proceda, el expediente de pr6fugo, del mozo Casiln;.
ro Sagiiefol lIol'l, soldado del reemplazo de 1886, por el cupo del
valle de Jerri, con el informe de la Excma. Diputación provin
cial, que este Gobierno hace suyo, debiendo prevenirle, que de
los informes adquiridos por mi autoridad, no aparece complici
dad en persona alguna, respecto á la fuga del indicado prófugo'
De real orden lo traslado á V. E., con inclusi6n <le copia del in
forme de la Comisión provincial que so cita, y el Qxpediente de
referencia, P01' contestac.ión á su escrito de 27 do Julio último,
para los efectos correspondientes.,

Lo que de la ~opia real ord<lll traslado ft, V. E. para su co
nocimieuto, y. consecüento á su comunieaci6n de 8 de .Julio del
año próximo pasado, manifestándole no ha debido instruirse di
cho expediente, por haber :figurado este indivíduo en la relaci6ri.

da prófugos entregada por la Diputación provincial.-Dios guaro
de á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 30 Diciembre último, se .dijo á este de la Guerra,
lo que sigue:

«El Gobernador civil de la provincia de Navarra, en 13 de
Octubre último, dijo á este Ministerio lo siguiente:-Cumplien
do lo prevenido por V. S. 1., en su atenta comunicación de 10 de
Septiembre último, tengo el hqnor de remitir adjunto el expe
diente de prófugo del mozo Bareos Zudaire, soldado del
reemplazo de 1886, por el cupo de Oteiza, con el informe de la
Excma. Diputación provincial, que este Gobierno hace suyo, de
biendo prevenirle, que de los informes adquiridos por mi auto
ridad, no aparece cOml)licidad en persona alguna, respecto á la
fuga del indicado pI'ófugo.-D~ real orden lo traslado á V. E.
con inclusión de copia del informe de la Comisión provincial
que se cita, y el.expediente de referencia, por contestación á su
escrito de 16 de Agosto próximo pasado, para los efectos corres
pondientes.)

Lo que de la propia real orden, traslado á Y. E. para su co
nocimiento, y consecuente á su comunicación de 28 de Julio del
año próximo pasado, manifestándole no ha debido instruirse di
cho expediente, por haber figurado este individuo en la relación
de prúfugos entregada por la Diputación provinciaL-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Febrero de 1888.

~ASSOLA

SeIior Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en red
orden fecha 30 de Diciembre último, se dijo á este de la Guerra
lo que sigue:

«El Gobernador civil de la propincia de Navarra, en 17 de
Oct1l1we último, dijo á este Ministerio lo siguiente:-Cumplien
do lo prevenido por V. S. 1., en su atenta comunicación de 6 de
Septiembre próximo pasado, tengo el honor de remitir adjunto,
para la resoluci6n que proceda, el expediente de prófugo del
mozo lIipólito SU"cl'viola y {;lIaeón, soldado del reemplazo
de 1886, por el cupo ,de Mendavia, con el iuforme de la excelen
tísima Diputación provincial, que este Gobierno hace sUJo, de
biendo prevenirle, que de los informes adquiridos por mi auto
ridad, no aparece complicidad en persona alguna ri'specto á la .
fuga delindicado prófugo.-:-De real orden lo traslado á V. E.
con inclusión de c.opia del informe de la Comisión provincial,
que se cita, y el expediente de referencia, por contestación á su
escrito de 16 de Agosto último, para los efectos cOrTespon
dientes.»

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su co
nocimiento, y consecuente á su comunicación de 3 de Agosto
próximo pasadQ.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid
6 de Febrero de 1888.

CASSOLA

Selior Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden, fecha 30 de Diciembre ültimo, se dijo ú. este de la Guena
lo que sigue:

«El Gobernador civil de la provincia de Navarra;'en 13 de
Octubre último, dijo á este Ministerio lo siguientc:-Cumpliendo
lo prevenido por V. S. J., ell su atenta comunicaci()u de ü de Sep
tiombre último, tengo el honor de remitir adjunto, para la rORO
luci6n que proc'1da, el eXpediente de prófugo, del mozo .JOIUlllíu
E¡.¡(mi.'te, so]rlado del segundo reemplazo <le 1885, por el cupo de
Dicastillo, non el informe de la Excma. Diputación Provincial,
que este Gohierno hace sUJo, debiendo prevenirle que~ de los in
formes adquiridos por mi autoridad, no aparece complicidad en
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persona alguna, respecto á la fuga del indicado prófugo.-De real
orden lo traslado á V. E. con inclusión de copia del informe
que se cita, y el expediente de referencia, por contestación á su
escrito de 5 de Agosto pró:rimo pasado, para los efectos corres
pondientes.»

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su cono
cimiento, y consecuente á su comunicación de 8 de Julio del ml0
próximo pasado, manifestándole n.o ha debido instruirse dicho
expediente, por haber figurado este individuo en la relación de
pr6fugos entregada por la Diputación Provincial.-Dios guarde
á V. E. muchos anos.-MaMid 6 de Febrero de 1888. .

CASSOLA
Señor Capitán general de Navarra.

Retiros
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Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la. ,Gobernación, en real
orden fecha 30 de Diciembre último, se dijo á este de la Guerra
lo que sigue:

cEl Gobernador civil de la provincia de Navarra. en 15 de
Octubre último, dijo á este Ministerio lo que.sigue:-Cumplien
do lo prevenido por V. S. l. en su atenta comunicación de 25 de
Agosto último. tengo el honor de remitir adjunto, para la re
solución que proceda, el expediente de prófugo del mozo R~uti

glo Lorca nuEz, soldado del segundo reemplazo de)SS5, por el
cupo de Estella, con el informe de la Excma. Diputación pro
vincial, que este Gobierno hace suyo, debiendo prevenirle, que de
los informes adquiridos por~ mi autoridad, no aparece compli
cidad en persona alguna, respecto á la fuga del indicado prófugo.
-De real orden 10 traslado á V. E., con inclusión de copia del
informe de la Comisión provincial, que se cita, y el expediente de
referencia, por contestación á su escrito de 27 de Julio último,
para los efectos correspondientes.i)

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su co
nocimiento, y consecuente á su comunicación de 8 de Julio del
año próximo pasado, manifestándole no ha debido instruirse di
cho expediente, por haber figurado este individuo en la relación
de prófugos entregada por la Diputación provincial.-Dios guar
de á V. E. muchos años.-Madrid 6 de Febrero de 1888.

CASSOL~

Sefior Capitán general de Navarra.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de Gobernación, en real or
den fecha 30 de Diciembre último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

cEI Gobernador civil de la provincia de Navarra, en 14 de
Octubre último, dijo á este Ministerio lo siguiente:-Cumpliendo
lo prevenido por V. S. 1., en su atenta comunicación de 6 do Sep
tiembre último, tengo el honor de remitir adjunto, para la reso
lución que proceda, el expediente de prófugo del mozo Benito
Olpiano Galdeano, soldado del segundo reemplazo de 1885, por
el cupo de Estella, con el informe de la Excma. Diputación pro
vincial, que este Gobierno hace suyo, debiendo prevenirle que,
de los informes a4quiridos por mi autoridad, no aparece compli
eidad en persona alguna, respecto á la fuga del indicado prófugo.
-De real orden lo traslado á V. E. con inclusión de copia del
informe de la Comisión provincial, que s@ cita, y el expediente
de referencia, por contestación á su escrito de 5 de Agosto últi
mo, para los efectos correspondientes.»

Lo que de la propia real orden traslado á V. E. para su cono
cimiento, y consecuente á su comunicaci6n de 16 de Julio del
año próximo pasado, manifestándole no ha debido instruirse di
cho expidiente, por haber figurado este individuo en la relación.
de prófugos, entregada por la Diputación provincial.-Dios
guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 6 de Febrero de 1888.

CASSOI.A
Setior Capitán general de Navarra.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. -D. g.l, y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 31 de Ju
lio de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el sellala
miento provisional que se hizo al comandante de la escala de re
serva del arma de Infantería, D. ¡¡Iiguel t::alvo ,l.IOIlSO, al
concederle el retiro, por real orden de 3 de Junio del aIlo último,
para Puerto Rico, asignándole los 84 céntimos del sueldo de su
empleo, 6 sean 672 pesetas al mes, que le serán abonadas por las

. cajas de la mencionada Isla. incluso en esta cantidad el aumen
to de peso fuerte por escudo, como comprendido en la real or
den de 28 de Septiembre de 1858, pudiendo residir en la Penín
sula, con arreglo á lo dispuesto en la de 9 de Noviembre de 1859.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 5 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.l, yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con 10 eipuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Mar'ina, en su acordada de 25 de Oc
tubre de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el Elefia
lamiento provisional que se hizo al comandante de la escala de
reserva del arma de Infantería) n. José Gutlérrez G:mt'he
gui, al concederle el retiro, por real orden de Z7 de Agosto del
afio último, para Santander, asignándole los 00 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 720 pesetas al mes, que le serán abo
nadas por las Cajas de la Isla de Cuba, incluso en esta cantidad
el aumento de peso fuerte por escudo, como comprendido en el
caso 3.°, artículo 1.o de la real orden de 28 de Septiemhre de
1858, pudiendo residir en la Península, con arreglo á lo dispues
en la de 9 de Noviembre de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 5 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Burgos.

. Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.l, yen su nombre la R¡UNA
Rcg\'lnte del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con~

sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acorda?~ de 'Z1 de Oc
tubre de 1887, ha te¡licIo á bien confirmar, en defimtlva, el sellala
miento provisional que se hizo al comandante de la escala. de
reserva del arma de Infantería, D. lUarti,. "·.adcl' Cauef, al
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concederle el retiro, 1101' real orden,de 'Zl de Agosto del año ulti
mo, para Reu8, asignándole los 00 céntimos del sueldo de su
emplqo, ó sean 720 l)esetas al mes, que le 8er1ln abona-clas por las
cajas de la Isla de Cuba, incluso en esta cantidad el aumento de
peso fuerte por escudo, como comprendido en el caso tercero,
artículo 1.0 de la real orden de 28 de Septiembre de 1858, pu
diendo residir en la Península, con arreglo á lo dispuesto en la
de 9 de Noviembre d.e 1859.

De real orden 10 digo. á V. E. para su cORocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Se110r Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el Con
st'jo Supremo de Guerra ;¡ Marina, en su acordada de9 de Julio
de 1887, ha'tenido á bien confirmar, en definitiva, el se11a.lamien
to provisional que se hizo al comandante de la escala de reserva
del arma de Infantería, D. mlannel &lonso "ázqnez, al conce
derle el retiro, por real orden de n de Mayo del año ultimo, para
Escudeiros (Orense), asignándole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, ó Sean 300 pesetas mensuales que; -por sus aIlos de ser
vicio, le corresponden, conforme á la ley vigente, y cúya canti
dad le será abonada por la Delegaciún de Hacienda do Orens0.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento:r demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Fe
brero de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:....,-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose conlo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 31 de Octubre
de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el smlalamien
tú provisional fIue se hizo al comandante de la escala de reserva
del arma de Infantería, D. Juan Esc~l1'dllGm'('ía, al conceder
le el retiro, por real orelen de 26 de Agosto del arlo último, para
Valladolid, asignándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo,
ó sean SOO pesetas mensuales que, por sus mios ele ~ervicio, le co
rresponden, conforme á la ley vigente, y cuya cantidad le scrá
abonada por la Delegaeión elc Hacienda de dicho punto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.),yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el Cons~jo

Supremo de Guerra y Marina, en 'su acordada de 31 de Agosto de
1887; ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se11alamiento
provisional que se hizo ~al comandante de la escala de reserva
del arma de Infantería, D. Isidoro CastI·o lUéndez, al conce
derle el retiro, por real orden de SO de Junjo del año último, para
esta corte, asignándole los 00 céntimos del sueldo de su empleo,
ó sean 360 pesetas mensuales, que por sus años de servicio le co
rresponden, conforme á la ley vigente, y cuya cantidad le será
abonada por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas.

De raal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dém~s

efactos.-Diol!l guarde á V. E. muchos añol!l.-Madrid 5 ele Fe~

brero de 1888.
MANUEL GASSOLA.

Sellor Capitán general de Castilla la Nueva..

Excmo. Sr.:~El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
:¡:teg'e:qt~ eTel ReillO, cOllformán,c1ose c~n lo expuesto por el Con-

sE\io Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 9 de Agos
to de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional que se hizo al comandante de la escala de re
serva del arma de Infantería, D. Fnlgencio "illanueva Uft~

mino, al concederle el retiro, por real orden de 3 de Junio del
año último, para Lugo, asignándole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, ú sean 360 pesetas mensuales que, por sus años de ser
vicio, le corresponden, conforme á la ley vigente, y cuya canti
dad le serft abonada por la Delegación de Hacienda de dicho
punto.

De real orden lo digo á V. E. -para su conocimiento y demás
efectos.--Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor: Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), ;¡ en sil nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 5 de Julio
de 1881, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional que se hizo al comandante de la escala de
reserva del arma de Infantería, !f•• Prndeneio "1.lbín Blan
co, al concederle el retiro, por real orden de 9 ,de Mayo del año
último, para Ciud~dRodrigo, asignán<lole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 360 pesetas mensu<'tles, que por sus
alias de servicio le corresponden, conforme á la ley vigente, :r
cuya cantidad le será abonada por la Delegación de Hacienda de
Salamanca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Fe
brero de 1888.

OASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su noml>re la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en su acordada de 13 de Sep
tiembre de 1887, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señalamiento provisional que se hizo al comandante de la escala
de reserva del arma de Infantería, D. José Cerro y Cerro, al
concederle el retiro, por real orden de 27 de Junio del alio últi
mo, para Barcelona, asignándole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo. ó sean 360 pesetas mensuales, que por sus años de
servicio le corresponden, conforme á la ley vigente, y cuya
cantidad le será abonada por la Delegación de Hacienda de dicho
punto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos a11os.-Madrid 5 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.

Transportes

DIRECOIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN :MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente decreto:

«A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, y de conformidad con el dictamen de la
Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, en nombre
de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII y como REINA
Regente del Reino, Vengo ~n aprobar el gasto de 1.457 pesetas
75 céntimos, causado en el desembarque efectuado en Cádiz el 7
de Octubre último, del ganado y material correspondiente á una
bater1a de artillería de montaña, transportada á dicho puerto dea-,
de el de Barcelona, como caso comprendido en la excepción sép
tima ¿¡el ljJrtÍli"\1lo se:x.tq d~l re¡¡,l decreto de veintisiete de Febr('Jr~'

,~ , .... ,
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Sellor Oapiü\n general de Andalucía.

~ do mil oC}lOcientos cincuC'nta :rdos.-Dado en Pala,cio á 1)rimero
~·11 de Fchrero de mil ochocientos ochenta J' ocho.-NI:.\.RÍA ORIS'l'I
~ XA.-El Ministro de la Guerra, Manuel Oassoht.»
- De real orden lo digo á V. E. para su conocimi0uto.-Dios
::j guarde ú V. E. muchos al1os.-l\1adrid 4 de Febrero de 1888.
~ CASSOLA
i

da, y cursada por V. S., con favorable informe, y oficio de 31 de
Enero último. Para (]ue desde luego empiece á diSlfrutar el agra
ciado la pensión ú que tiene derecho, queda transferida á esa Aca
demia, una de las que en la General Militar, están sin adjudicar.

Dios guarde á V. S. muchos aÜos.-Madrid () de Febrero
de 1888.

DESPUJOI,

Sellar Director de la Academia de Administración Militar.

Señor Oapitán general de Catalul1a.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Re¡;:ente del Reino, se ha servido expedir el siguiente decreto:

«A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con el
Consejo de Minil"tros, J' de conformidad con el dictamen de la
Sección de Guerra y Marina delOonsejo de Estado, en nombre
ele :\Il Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
genÍte ele! Reino, Vengo en aprobar el gasto de once mil cuatro
cientas ochenta pesetas cuarenta céntimos, á que asciende el
transporte del persOIlal, material y ganado de una batería de
Artillería de montaña, desdo el puerto de Barcelona al de Oádiz,
efectuado el cinco de Octuhre ultimo en el vapor CiudacZ de
Sal1ialldr'r, de la Compal1ía Trasatlántica, como caso compren
elirlo en la excepción séptima del artículo sexto del real decreto
de veintisiete de Febrero de mil ochocientos cincuenta y dos.
Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ochocientos ochen
ta ¿' ocho.-MARÍA CmsTIKA.-El Ministro de la Guerra, Ma
nuel Cassola.»

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .-Dios
guarde á V. E. muchos mlos.-Madrid 4 de Fo1)rero de 1888.

CASSOLA

Licencias

Bxcmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el alum
no D. A.gustín Silvelu t::o!'raJ, solicitando dos meses de licen
cia para restablecer su quebrantada salud, del certificado facul
tativo que la acompaña, J de lo informado por V. E. al darla
curso, con oficio de 3 del actual, concedo al mencionado alumno
la licencia solicitada, de la que hará uso e:q. Madrid.

Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 7 de Febrero
de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:·-En vista· de la instancia promovida por el
alumno de esa Academia, D. Juan .l.humada y Bal'ragán, en
solicitud de que se le concedan dos meses de licencia que necesi
ta para. restablecer su quebrantada salud, del certificado facul
tativo que la acompaüa, ;;T del informe fa.vorabla que ha dado
V. E. al cursarla, con oficio de 30 de Enero último, concedo al
recurrente la licencia solicitada, de la que hará uso en Lebrija
(Sevilla).

Dios guanle Ú, V. E. muchos aiíos.-l\íadrid 6 de Febrero
de 18S8.

DESPUJOL

Selior Director de la Academia General Militar.

__ ,"01

.. - .•tt'Jlils

Academias
DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MlLrt'AR

Concedo al alumno de esa Academia, D. FellIJe CarI'eras
Sáotollez, hijo de un coronel de Infantería, la pensión de 1'50
pesetas, que ha solicitado en instancia, debidamente documenta-

DESPUJOL

Sellar Director de la Academia General Mílitar.

IMPRENTA Y r,ITOGRAFíA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA.
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SECCION DE ANUNCIOS

OBRAS EN YENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA TÁCTICA. DE CA.BALLERÍA.
Pesetas

PtfSetas

1 12'50Mapa. mural de España y Portugal, escala, 500.000 •••••

ldem de Italia•••••••••••••••••.••• } 1 5 :t

ldem de Francia.: • • •• • • • • • • •• ••••• Escala, 1 000 000 150 =
ldem de la Turqma europea.. •• •• • • • ..

ldem de la íd. asiática, escalá, ~ OO" ••• •• . •• •• •• • 3
1. .0

ldem de Egipto, escala, 500~006""""""""""'" 1
1

ldem de Burgos, escala, --- ••••••••••••••.••••••• 7'50
200.000

1

2

3
2
2
3
2
a
1'50
3
2
2
3
2

3

2'50
2'50
2'50
2'50
2
3
2'50

20

26
6
6
2
4
6

~

'75
1'25
2
2'50
»50

Instrucción del recluta á pie 1 á caballo.••••• : •••••••••
ldem de la sección y escuadrono ••••••••••••••••••.••••
ldem de regimiento.•••••.•••••••••••••••••••••••.••••
Bases de la instrucción .

Memoria de "este Depósito, sobre organización militar de
Espai'ia, tomos l al 'IV y VI, cada uno•••.••••••••••••

ldem tomos V y VII, cada uno .
ldem íd. VIII. .
ldem íd. IX .
Idemíd.X•••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••
ldem íd. XI Y XII ;
Libreta del Habilitado : ..
,Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 18'19 ..
ldem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que Se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.0 de Febrero de 1879•••••.•••••••

ldem de lá Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de-l87B. ..

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or-
den de 10 de Marzo de 1866 ..

ldem de la Real y milítar Orden de San Hermenegild() .•
Idem de la reserva de Infantería, aprobado por :ceal orden

de 10 de Febrero de 1878......••••••••.•••••••••••••
ldem de las músicas y charangas, aprobado por real or

den de '1 de Ae-0sto de ]875.•••••..••.•.•.••..•••••.•
ldem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficiales á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de
l.0 de Marzo de 1867 .

Idem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, aprobado
por real orden de 14 de Marzo de 18'19••••••••••••••

Idem para la r~d.acciónde las pojas de servicio•••••••••
Idcm para el regImen de las bIblIotecas•••••••••'•••••••
Idem para el servicio de campaña•••• p .

Idem provisional de remonta .
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres-

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
rioro, etc••••••.••••••••..••••.......••.•.••.••.•••

Idem para el reemplazo y reserva dcl ejército.•.••.•••••
ldem de hospitales militares .•••••••.•••.•••••••••••••
Idem para e personal del material de ingenieros •••••••
Idem de indemnizaciones por servicios especiales ó comi-

Iliones extraordinarias .•••.••.••••••••••••••••••••.•
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866.••.•..•••.••..•...••.•
Iclem de los tribunales de guerra•••.••••••••••••••••••
Idem de enjuiciamiento militar _ ..
Revista Militar Española, tomos l al XVI inclusive, ca-

da uno ••..••....•••••••.•••••.••••.••••••••.•.••.•
'Estados d@ estadística criminal militar •••••••.•.•.•••••
Est.ados }Jara cuentas d@ Habilitado, uno..••••..•••••••
InstrUCCIón para trabajos de campo••••••••••••.•••••••
ldem para la preservación del cólera.•••••.••••.••.••• -
Código ~nal militar. • • . •• •••.••.•.•••••••••...••.••
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
La Higiene militar en Francia y Alemania•....•.•.•••.
Dirección de los ejércitos: exposición de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, tomos I y n .
Diccionario de legislación militar, por Muflíz y rferrones.
Tratado elemental de astronomía, por Echevarría.•••••
Guerras irre¡;ulares, por J. 1. Chacón (dos tomos) ••..••
Compendio teórico-práctico de topografía, por el teniente

coronel comandante de E. M., D. Federico Magallanes.

1
1'50
1
)50

10
'1'50
4'50
5
6
'1'50
2'50

1

1

1

1
)50

»50

)2Ij

1

1
)) 5{
1'5(

d¡
'1

12'5(
10

6

(11 COl'responden á los tomos n, m. IV, V YVI de la Jfistorln de la Guerra
de la Independe¡¡cia que publica el Excmo, ¡¡l'. (fenel'al D. José Góme~ de
A.rteché; loa ",edldos sa sirven en este Del)(~slto. "

Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio óen carta pat
tioular al Excmo. Sr. Brigadier de E: M., jefe de este establecimiento, Sil
atto reoargo que loa gastos que ooasione el envío.

HalH'tndose cercano el dia en que deben tener ingreso el
el1l1jército los nuevos reclutas, seria conveniente que los je.
tes de los Cuerpos se sirVieran manifestar al Depósito de lB
Gu.erra el numero de ejemplares de los reglamentos tactioOI
que podrán necesitar, para en su vista calcnlar la tirad~
que deba hacerse y evitar que talten tail necesarla.s obras


